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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DISPOSICIÓN GENERAL N° 016/2025 

Resistencia, 18 de noviembre de 2025.  

VISTO:  

  La Ley Provincial N° 1903-C, que regula la organización, fiscalización y competencia de la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco; el Código Civil y Comercial de la Nación; la Constitución 

Nacional, la Constitución de la Provincia del Chaco, у;  

CONSIDERANDO:  

  Que la mencionada Ley Provincial otorga a esta Inspección General la facultad de fiscalizar, controlar y registrar las 

asociaciones civiles, fundaciones y demás personas jurídicas que desarrollen sus actividades dentro del territorio provincial, 

conforme a lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación y la normativa local complementaria.  

  Que dentro del ámbito de entidades sujetas a contralor se encuentran las asociaciones civiles y fundaciones con fines 

religiosos, las cuales, por su naturaleza espiritual y altruista, persiguen el bien común a través de la promoción de valores morales, 

éticos y solidarios, contribuyendo a la construcción de una sociedad más justa, participativa y comprometida con la dignidad humana. 

  Que tales entidades, junto con las iglesias, confesiones, comunidades y organizaciones religiosas reconocidas por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, desarrollan un rol insustituible en la vida 

espiritual y comunitaria de las personas, siendo ámbitos donde convergen la fe, la contención emocional, la ayuda mutua y la 

promoción de valores esenciales como la solidaridad, la empatía, la convivencia pacífica y el respeto por el prójimo.  

  Que a lo largo del territorio provincial estas instituciones actúan como redes de apoyo social, ofreciendo asistencia espiritual 

y material a sectores vulnerables, acompañando situaciones de crisis y articulando acciones con organismos públicos y privados en 

beneficio del bienestar común.  

  Que su acción trasciende la esfera confesional, ya que contribuyen al fortalecimiento del tejido social, a la cohesión 

comunitaria y al desarrollo humano integral, fomentando espacios de diálogo, fraternidad y esperanza, especialmente en contextos 

de dificultad económica o social.  

  Que la Constitución Nacional, en su artículo 14, reconoce el derecho de profesar libremente el culto configurando un 

reconocimiento institucional al fenómeno religioso dentro del marco jurídico argentino.  

  Que, en igual sentido, la Constitución de la Provincia del Chaco dispone en su artículo16 la garantía de la libertad de cultos 

y, promueve la acción del Estado en apoyo de las instituciones que favorezcan el desarrollo espiritual y moral del pueblo chaqueño, 

reconociendo expresamente la trascendencia de las organizaciones religiosas en la vida social y comunitaria y garantizando el 

derecho que tiene toda persona de profesar su religión y ejercer su culto libre y públicamente, según los dictados de su conciencia y 

sin más limitaciones que las impuestas por la moral y el orden público.  

  Que corresponde al Estado provincial, en el marco de sus competencias, favorecer y acompañar el accionar de estas 

organizaciones que, sin perseguir fines de lucro, orientan su actividad al servicio espiritual, educativo, asistencial y solidario de la 

comunidad chaqueña.  

  Que se ha verificado que un número significativo de asociaciones civiles y fundaciones con fines religiosos se encuentran 

adeudando la presentación de balances y estados contables correspondientes a ejercicios anteriores, situación que genera un estado 
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de irregularidad formal que no responde a un ánimo de incumplimiento, sino a la falta de recursos técnicos, económicos y 

profesionales suficientes para cumplir tales exigencias.  

  Que, en consecuencia, corresponde al Gobierno Provincial adoptar medidas que procuren ordenar jurídicamente a dichas 

entidades, brindándoles un marco normativo transitorio que facilite la regularización de su situación contable y administrativa, sin 

afectar el normal cumplimiento de su objeto religioso y comunitario. 

  Que, por ello, resulta razonable disponer una eximición administrativa específica, garantizando el principio de 

proporcionalidad y economía de medios, conforme lo establece el artículo 28 de la Constitución Nacional, así como el principio de 

razonabilidad y eficiencia administrativa reconocido en la normativa provincial.  

  Que el artículo 3°, incisos f), n) así como el artículo 30, incisos a), b) y c) de la Ley 1903-C faculta expresamente a la 

Inspección General a dictar disposiciones, resoluciones e instrucciones de carácter general o particular para la correcta aplicación 

de la ley, así como a interpretar las normas dentro del marco de su competencia funcional.  

  Que, en virtud de ello, corresponde dictar la presente disposición eximiendo a las asociaciones civiles y fundaciones con 

fines religiosos, y a las iglesias y comunidades reconocidas por el Estado Nacional, de la obligación de presentar balances y estados 

contables ante esta autoridad de aplicación.  

  Por ello;  

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Exímase de la obligación de presentar balances y estados contables ante esta Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio a las asociaciones civiles y fundaciones con fines religiosos debidamente constituidas o 

reconocidas en el ámbito de la Provincia del Chaco, así como a las iglesias, confesiones, comunidades y entidades religiosas que 

cuenten con reconocimiento oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación.  

ARTÍCULO 2º: La eximición dispuesta en el artículo anterior tendrá carácter excepcional y transitorio, comprendiendo los balances 

y estados contables adeudados hasta el 31 de diciembre de 2025.  

ARTÍCULO 3º: Establécese que, a partir del ejercicio contable siguiente a dicha fecha, y una vez regularizada su situación 

administrativa, las entidades alcanzadas por la presente deberán retomar la presentación de los estados contables correspondientes a 

los ejercicios futuros, conforme las normas generales de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. 

ARTÍCULO 4º: La eximición establecida no alcanzará a aquellas entidades que desarrollen actividades comerciales o lucrativas, o 

que administren bienes o servicios con fines económicos ajenos a su objeto religioso o espiritual.  

ARTÍCULO 5°: Instrúyase a las Direcciones y Departamentos dependientes de esta Inspección General para que adecuen los 

procedimientos internos de recepción y fiscalización a lo dispuesto en la presente disposición.   

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

s/c                                                                                                                               E:19/11/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA 

Determinación del Nuevo Cuadro Tarifario para el Transporte Público de Pasajeros 

en líneas urbanas e interurbanas del Área Metropolitana del Gran Resistencia 

Por Decreto Provincial N° 1756/25 el Gobernador de la Provincia del Chaco convoca a Audiencias Públicas para determinar el 

nuevo cuadro tarifario para el Transporte Público de Pasajeros en líneas Urbanas e Interurbanas del Área Metropolitana del Gran 

Resistencia, para el día 10 de diciembre de 2025 a las 09:00 horas, en el Salón Obligado sito en la planta baja de Casa de Gobierno, 

Marcelo T. de Alvear N° 145 de la ciudad de Resistencia; y para el día 12 de diciembre de 2025 a las 09:00 horas, en el Centro 

Cultural “Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario”, sito en Avenida Alvear N° 4510 de la ciudad de Fontana. El Registro 

para la Inscripción de los ciudadanos, organismos estatales o personas que quieran hacer uso de la palabra en las Audiencias se 

efectuará desde el día 19 de noviembre de 2025, hasta el día 09 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive, en la Subsecretaría 

de Transporte y Logística, sita en Avenida Sarmiento N° 1195, de la ciudad de Resistencia, días hábiles en el horario de 08:00 a 

12:30 horas, sin perjuicio de poder hacerlo los mismos días de celebración de las Audiencias, antes del comienzo de las mismas; así 

como también en la página web de la Subsecretaria: transporte.chaco.gob.ar. La documentación referida al estudio de costos de la 

tarifa, estará disponible en la Subsecretaría de Transporte y Logística, desde el día 28 de noviembre de 2025 y hasta el día 09 de 

diciembre de 2025, ambas fechas inclusive, para los interesados que deseen participar en dichas Audiencias; así como también en 

la página web de la Subsecretaria: transporte.chaco.gob.ar. 

Ing. Mario Rodolfo Diaz 

Subsecretario de Transporte y Logística 

s/c                                                                                                                                                     E:19/11 V:26/11/2025 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº  108/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  402071123-33877-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de  la  Municipalidad  de Cote Lai – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto  

en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A,  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Cote  Lai,  los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio 

Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

*************** 

RESOLUCIÓN SALA II N° 98/25 – EXPTE. N° 402071123-33854-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Angela – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A, 

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Villa Angela, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 85/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402071123-33867-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Presidencia Roca - Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A, (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Presidencia Roca, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  105/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33809-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Villa Río Bermejito - Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A,  

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Villa Río Bermejito,  los  libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  100/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402071123-33866-E 

Aprueba, sin  observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de El Espinillo - Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A, (Orgánica 

del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de El Espinillo, los libros  y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  118/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.230224-34211- E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del "MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO 

ECONÓMICO SOSTENIBLE – JUR. 45 – Ejercicio 2024". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 71/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402-071123-33851-E 

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de San Bernardo – Ejercicio 2024. 

Inicia Juicio de Cuentas a los Sres. Silvio Miguel Sotelo, Francisco Alejandro Yontscheff y Pablo Damián Ortiz y a la Sra. Liliana 

Noemí Kopovoy; a quienes se les formula observación con alcance de Cargo en forma solidaria por la suma de $1.700.000,00 

(Pesos: Un millón setecientos mil); de acuerdo a lo señalado en el Considerando 5º), punto A), ítem 1) y Reparos de conformidad 

a lo indicado en el punto B), ítem 1), subítems a) y b) del mismo Considerando. 

Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables citados en el 

artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 52, correspondiente al Informe a los responsables citados en 

el inciso b), del Considerando 6º), emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la 

Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer 

descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                E:19/11 V:28/11/2025 

 

 

 

EDICTO: Dra. Zovak Maria Laura Praxedis - Juez Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de Pcia. Roque Saenz Peña, Chaco, 

cita por UN día y emplaza por treinta días, contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de Don JUAN 

ALBERTO SANCHEZ -DNI 7.926.097 para que hagan valer sus derechos en autos: "SANCHEZ JUAN ALBERTO S/ 

SUCESORIO"- Expte. 1574/2025-2-C, Secretaría, 09 Octubre 2.025.- 
Yagas Alejandro Fabian 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-22012-AE              E:19/11/2025 

JUDICIALES 
  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 4 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

EDICTO: DR. HECTOR HUGO OSISKA, Juez del Juzgado del Trabajo N°1, sito en 25 de mayo 338, 2do. Piso de Presidencia 

Roque Sáenz Peña – Chaco, hace saber por dos (02) días, en autos caratulados “ORTIGOZA, DANIEL GUSTAVO C/ 

MARTINA, CRISTIAN DANIEL Y OTRO S/ SUMARIO” Expte. 656/20, que el Martillero Publico, ROBERTO OMAR 

CHEIJ, M.P. N°382, CUIT-ATP. 20-14141574-4, REMATARA el día 21 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, En Estudio 

ubicado en La Rioja 440 ciudad de Quitilipi, el inmueble identificado: 1- Inmueble inscripto al Folio Real Matricula N° 5430, 

Departamento Quitilipi-Chaco, S/C: Circ. I, Secc. C, Ch. 50, Manz. 12, Pac. 8. Superficie: 300m2. Ubicado sobre calle Antártida 

Argentina N°545 de la ciudad de Quitilipi.-  Deudas: impuesto inmobiliario $108.178,13; SAMEEP $214.025,18; SECHEEP 

$2.403.736,20 Estado de ocupación: Local comercial: panadería. Base: 2/3 partes de la valuación fiscal. $150.338,92 Las deudas 

son a cargo del comprador. Condiciones: al contado y mejor postor, seña 10%, saldo al aprobarse la subasta, comisión 6% en el acto 

del remate. Visitas: Días y horas comerciales. Informes: Martillero actuante. Teléfono 3644-503881 Secretaría, 11 de noviembre de 

2025.- 
Dra. Tania Lorena Abramczuk 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24134-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y FamiliaNº 6, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria 

Verónica Robin Dirchwolf-Abogada Secretaria, sito en calle French Nº 166, Planta Baja de Resistencia, cita por EDICTOS por el 

término de tres (3) dias en un Diario local y Boletín Oficial, CITANDO y EMPLAZANDO a PINAT, ALBERTO RAMON D.N.I. 

Nº 20.963.564, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, 

comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, sito en calle French Nº 166, planta baja, a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que lo represente en los autos caratulados: “NAVARRO, FANNY 

CAROLINA C/ PINAT, ALBERTO RAMON S/ DIVORCIO”, EXPTE. Nº 552/2018-1-M.Resistencia, Chaco, 27 de octubre 

de 2024. Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº6-Primera Circunscripción Judicial 
Dra. Valeria Verónica Robin Dirchwolf 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24135-AE             E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Jueza del Civil y Comercial N° 2, cito en 25 de mayo N° 338, 1er piso 

de Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco, hace saber por dos (02) días, en autos caratulados “COOPERATIVA 

AGROPECUARIA LA UNION LIMITADA, S/ CONCURSO PREVENTIVO- HOY QUIEBRA” Expte. 3919/03, Sec. 4, que 

el Martillero Publico, WALTER YGNACIO CARRIZO, M.P. N° 832, CUIT-ATP:20-16706484-2, REMATARA: CON BASE 

CONTADO Y MEJOR POSTOR, bajo la modalidad de SUBASTA JUDICIAL ELECTRONICA 

(<http://subastas.justiciachaco.gov.ar>) utilizando las modalidades de pago previstas expresamente en el portal de Subastas 

Judiciales Electrónicas, y al mejor postor, durante 10 días corridos, comenzando el día 28 de noviembre de 2025 a la hora 9:00  y 

finaliza el día 08 de diciembre de 2025 a la hora 9:00; los siguientes Inmuebles Identificado como: I) Folio Real Matricula N° 2.205, 

LATIGRA, Dpto. O´Higgins y II) Circunscripción “V”, Sección “A”, Manzana “13”, Inscripto en el Registro de la Propiedad 

Inmueble del Chaco con Folio Real Matricula N° 2.205, LA TIGRA, Dpto. O´Higgins. Dicho Inmueble según acta de constatación 

de fecha 29/10/2025, se encuentra LIBRE DE OCUPANTES. VALOR BASE: de pesos ciento veinte millones ($ 120.000.000). 

Comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de$1.000.000 hasta llegar a $ 125.000.000, 2do. Incremento de $ 750.000 hasta 

llegar $ 129.500.000 y un 3er. incremento de $ 500.000 hasta concluir la última Oferta. Folio Real Matricula N° 2.204,   Dpto. 

O´HIGGINS. La Tigra, Chaco. SUBDIVISION, con plano N° 16/22/95 y APROBADO POR CATASTRO DE LA PROVINCIA, 

en fecha 04 de julio del año 1.996, que se crean Parcelas N° 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22 y 23, las cuales según acta de 

constatación de fecha 29/10/2025, se encuentran LIBRES DE OCUPANTES,  que a continuación se describen: a) PARCELA 10: 

Iniciara el día 02 diciembre de 2025 a la hora 9:00, finalizando el día 12 de diciembre de 2025, a la hora 9:00   Valor de Base $ 

9.000.000, comenzando la puja con un 1er. Monto Incremental de $ 900.000 hasta llegar a $ 11.790.000, 2do. Incremento de$600.000 

hasta llegar a $ 14.790.000, 3er. Incremento de $ 300.000, hasta concluir la última Oferta. b) PARCELA 11: Iniciara el día 2 de 

diciembre 20225, a las 9:20 hs. Finalizando el día 12 de diciembre a las 9:20 hs. Valor de Base $ 2.500.000, comenzando la puja 

con un 1er. monto Incremental de $ 500.000 hasta llegar a $ 5.500.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. 

c) PARCELA 12: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025 a las 9:40 hs. finalizando el día 12 de diciembre a las 9:40 hs. Valor de 

Base $ 2.450.000, comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de$500.000 hasta llegar a $ 5.450.000, 2do. Incremento de $ 

300.000 hasta concluir la última Oferta. d) PARCELA 13: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs. Finalizando el dia 

12 de diciembre a las 10:00 hs. Valor de Base $ 5.850.000. comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de $ 600.000 hasta 

llegar a $ 8.850.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. e) PARCELA 14: Iniciara el día 2 de diciembre 

de 2025 a las 10:20 hs. Finalizando el día 12 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs.   Valor de Base $8.600.000. comenzando la puja 

con un 1er. monto Incremental de$800.000 hasta llegar a $ 12.600.000, 2do. Incremento de $ 400.000 hasta concluir la última Oferta. 

f) PARCELA 15: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025 a las 10:40 hs. Finalizando el día 12 de diciembre de 2025 a las 10:40 

hs.  Valor de Base $15.000.000. Comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de $ 800.000 hasta llegar a $ 19.000.000, 2do. 

Incremento de $ 400.000 hasta concluir la última Oferta. g) PARCELA 16: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025 a las 11:00 hs. 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 5 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Finalizando el dia 12 de diciembre de 2025 a las 11:00 hs. Valor de Base $6.400.000. comenzando la puja con un 1er. monto 

Incremental de$600.000 hasta llegar a $ 9.400.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. h) PARCELA 17: 

Iniciara el día 2 de diciembre de 2025, a las 11:20 hs. Finalizando el día 12 de diciembre de 2025, a las 11:20 hs. Valor de Base 

$6.400.000. comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de $ 600.000 hasta llegar a $ 9.400.000, 2do. Incremento de $ 

300.000 hasta concluir la última Oferta. i) PARCELA 18: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025, a las 11:40 hs. Finalizando el día 

12 de diciembre de 2025, a las 11:40 h. Valor de Base $.4.700.000. comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de$600.000 

hasta llegar a $ 7.700.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. j) PARCELA 21: Iniciara el dia 2 de 

diciembre de 2025, a las 12 hs. Finalizando el día 12 de diciembre de 2025, a las 12:00 hs. Valor de Base $3.100.000. comenzando 

la puja con un 1er. monto Incremental de $ 500.000 hasta llegar a $ 6.100.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última 

Oferta. k) PARCELA 22: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025, a las 12:20 hs.  Finalizando el día 12 de diciembre a las 12:20 

h.Valor de Base $.4.900.000. comenzando la puja con un 1er. monto Incremental de$500.000 hasta llegar a $ 7.900.000, 2do. 

Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. l) PARCELA 23: Iniciara el día 2 de diciembre de 2025, a las 12:40 hs. 

Finalizando el día 12 de diciembre, a las 12:40 hs.  Valor de Base $.10.500.000. comenzando la puja con un 1er. monto Incremental 

de $ 500.000 hasta llegar a $ 14.500.000, 2do. Incremento de $ 300.000 hasta concluir la última Oferta. – m) debiendo abonar el 

mejor postor el veinte por ciento (20%) del valor de su compra. con más la comisión de la ley del martillero 6 % y demás comisiones 

e impuestos que resulten a su cargo, dentro del plazo de 24  horas de finalizado el remate y cancela  a los 5 días de aprobada la 

Subasta. INFORMES Y VISITAS AL PREDIO, consultas al Martillero actuante. Celular N° 3644-554337; Email: 

wycarrizomartillero@Gmail.com. -12 de noviembre de 2025.- 
Yagas Alejandro Fabian 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-24235-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Ponce Juez Titular del Juzgado de Paz, sito en calle Mitre s/n entre Sobral y Esquiu de la ciudad de Las 

Breñas – Chaco, en los autos caratulados: “SCHMIDT, GUILLERMO FEDERICO Y SEQUENZIA, ELISA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO” Expte. N° 3153/2025, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y legatarios de los Sres. 

SCHMIDT, GUILLERMO FEDERICO SCHMIDT (D.N.I. N° 14.691.253) y ELISA SEQUENZIA (D.N.I. N° 2.774.858), bajo 

apercibimiento de ley. El presente edicto se publica con tipografía helvética N° 6, Las Breñas, …octubre de 2.025. Fdo. Dra. Gabriela 

Ponce, Juez Titular del Juzgado de Paz. 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria  
E 2-2025-24286-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: “El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, 

Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “TUYARE WALTER NADIR C/ SILVA JUAN RAMON 

S/ EJECUTIVO", Expte. N° 6342/24, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los arts 162 y 530 

del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, a la Sra. SILVA, JUAN RAMON, D.N.I. N°23.691.317, emplazándolo para que 

dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 01 de Agosto de 2024 donde 

se lo condena a pagar la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL $280000 de capital mas PESOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL $84000,00, de costas provisorias, mas los honorarios profesionales del Dr. OCTAVIO GRACIOSI en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS $209.946,00, como patrocinante, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. 

Resistencia, 29 de Septiembre de 2025” 
Natalia S. Moreschi 
Prosecretaria Prov. 

E 2-2025-24344-AE             E:19/11 V:26/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT–Juez, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II Piso 3 Resistencia, NOTIFICA a la Sr. JONATHAN CAMPODONICO, D.N.I. 

Nº 33.989.744, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ CAMPODONICO JONATHAN EDGARDO 

GASTON S/ EJECUTIVO", Expte. N.º 7574/19, la que en su parte resolutiva, DICE: Resistencia, 31 de Agosto de 2021.- AUTOS 

Y VISTOS… CONSIDERANDO… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra JONATHAN CAMPODONICO, 

D.N.I. Nº33.989.744, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA ($28.880,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA y CUATRO 

($8.664,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal.  IV.- IMPONER las costas del juicio 
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a la parte demandada (art. 538 del CPCC).  V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dres. MANUEL 

INGARAMO (MP 6872) y MARCELO DAVID LEGUIZAMON (MP 6262) en la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS ($11.232,00) y de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.492,80) en carácter de patrocinantes y apoderados respectivamente y para cada uno de ellos, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 

real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial Nº8” El presente debe publicarse 

por UN (1) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación. Resistencia, 10 de Septiembre de 2025.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-24358-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MALINA PABLO IVAN, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa 

Angela, Sito en Lavalle Nº 232 Piso: 1, Villa Ángela, Chaco, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, 

emplazándose por treinta (30) días posteriores a la última publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho de haber 

hereditario del Sr. JOSÉ KOLOSZUK, DNI Nº11.339.218, en los autos caratulados: "KOLOSZUK, JOSÉ S/ SUCESION AB 

INTESTATO", EXPTE. Nº 1013/25. Villa Angela, 16 de Octubre del 2025. Fdo. Dra. Verónica Inés Mendoza Abogada Secretaria 

Juzgado Civil y Comercial N° 2 Tercera Circunscripción Judicial. 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24363-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Paz de Primera Especial del Barrio Güiraldes, a cargo de la Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, Juez, sito 

en calle Soldado Aguilera 1795, Resistencia, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local a herederos y acreedores 

del Sr. DESIDERIO MACIEL GONZALEZ, D.N.I. 92.075.693, para que en el término de treinta días contados a partir de su última 

publicación acrediten el vínculo en los autos caratulados: GONZALES DESIDERIO MACIEL s/ SUCESORIO AB 

INTESTATO”, Expte. N° 164, año 2025-Resistencia,04 de noviembre de 2.025. 
Patricia Sestagalli 
Abogada-Secretaria 

E 2-2025-24373-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. Juez Dra. OLGA SUSANA LOCKETT 

-Juez-, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 3, ciudad, solicita  que se notifique de la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en los autos caratulados "MOSELLI, LUCIA SORAYA JADIYE C/ SEGOVIA, HORACIO 

SEBASTIAN S/ EJECUTIVO”, EXPTE Nº 5092/2025, que se tramita por ante por el Juzgado Civil y Comercial Nº 8, al ejecutado 

HORACIO SEBASTIAN SEGOVIA, DNI Nº28.388.534  por edictos que se publicarán por UN (01) día en el Boletín Oficial y en 

un diario local de los de mayor circulación, a fin de que  tome intervención en autos, emplazándolo para que dentro de cinco días 

tome intervención, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente; “Resistencia, 23 de Mayo de 

2025.-ad AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "MOSELLI, LUCIA SORAYA JADIYE C/ SEGOVIA, HORACIO 

SEBASTIAN S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 5092/2025-1-C. CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra HORACIO SEBASTIAN SEGOVIA, D.N.I. Nº 28.388.534, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

($175.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 

la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: NATALI NOELIA SANCHEZ 

(7548), en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA ($246.560,00) en carácter de 

patrocinante, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición… VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE.” Fdo. Dra. Olga Susana Lockett- Juez Resistencia, 31 de octubre de 

2025. 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria. 
E 2-2025-24437-AE              E:19/11/2025 
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EDICTO: La Dra. Marinic, Cecilia Natalia, Jueza del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Quitilipi- Chaco, cita por uno y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los causantes MUÑOZ MIGUEL LEANDRO- DNI 7.416.530 y RAMIREZ 

JUANA AURORA- DNI 2.089.196, bajo apercibimiento de Ley, en autos caratulados "MUÑOZ MIGUEL LEANDRO y 

RAMIREZ JUANA AURORA s/ SUCESORIO AB- INTESTATO" Expte. N°   3138/25 del Juzgado de Paz Letrado de la 

ciudad de Quitilipi- Chaco. 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
E 2-2025-24019-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. José Teitelbaum, de esta ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos 

caratulados: “MONTI, HÉCTOR LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO” - EXPTE. N°3222/25, de trámite por ante el Juzgado 

de Paz Letrado, de esta ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y/o 

acreedores de quienes en vida fueran Don Héctor Luis Monti, DNI Nº5.272.071, fallecido ab intestato en fecha 29/09/2025.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-24130-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MIRIAM RAQUEL MORO, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en 

Avenida Laprida N° 33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a 

partir del día posterior a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. JUAN CARLOS CONTI, DNI N°13.114.395, a 

que acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados 

"CONTI JUAN CARLOS S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 13802/2025-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia,06 de Noviembre de 2025.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Abogada-Secretaria 
E 2-2025-24184-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 02, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del MARIA LAURA 

PRAXEDIS ZOVAK, Juez Civil y Comercial N°2; sito en calle 25 de Mayo Nº 338, Primer Piso, de dicha ciudad. En autos 

caratulados “RICCI, CLELIA CRISTINA S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 2098/25, JUZGADO CIVIL Y 

COMERCIAL Nº 02, se ha dispuesto lo siguiente: Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de Octubre de 2025.dgm-…. b) Al estar prima 

facie acreditada la legitimación y resultar que el Juzgado es competente para entender en el presente, atento a las partidas de 

defunción y nacimiento acompañadas, declárase abierto el juicio sucesorio de la Sra. CLELIA CRISTINA RICCI (D.N.I 

N°12.793.465). c) Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un (1) día (art.2340 CCC y art.672, inc.2, del 

CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo para que dentro de 

treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.-… Not. Fdo.- MARIA 

LAURA PRAXEDIS ZOVAK- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2. 
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 11 de noviembre de 2025.- 

Yagas Alejandro Fabian 
Secretario Prov. 

E 2-2025-24199-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: “El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ DUARTE LUISA 

ELISABET S/ EJECUTIVO", Expte. N° 4544/25, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts 162 y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, Sr/Sra. DUARTE, LUISA ELISABET, D.N.I. N°27912819, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 

22/05/2025 donde se lo condena a pagar la suma total de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHO CON OCHENTA CENTAVOS($4.782.308,80) comprensiva de capital, costas provisorias y honorarios 

profesionales del Dr. OCTAVIO GRACIOSI, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se 

publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 30 de Octubre de 2025” 
Natalia Soledad Moreschi 

Prosecretaria Prov. 
E 2-2025-24241-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de 

Juan José Castelli, Chaco, sito en Dr. Vázquez esq. Padre Holzer- Planta Baja, CITA por dos (2) días y EMPLAZA por diez (10) 
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días a los Sres. Carlos Omar Silva, DNI Nº 21.941.326 y Agustín Ezequiel Silva, DNI Nº 42.878.022, para que comparezcan a tomar 

la intervención que les corresponda en autos caratulados: “BIANCHI JOSE ANTONIO C/MIRANDA ADAN S/NULIDAD”, 

Expte. Nº 361/2023-6-C, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes. Castelli, 12 de noviembre de 2025. Julio 

C. Morales Bordón. Secretario. 
Julio C. Morales Bordon 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-24351-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la SRA. JUEZ CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Secretaria a cargo 

de la autorizante, sito en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, cita por DOS (2), días en el Boletín oficial y en un diario local, al 

SR. MOLINAS JUAN MANUEL DNI N° 38.966.691, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente en los autos caratulados: "FINANPRO S.R.L. 

C/ MOLINAS, JUAN MANUEL S/ EJECUTIVO”, Expte. 7583/19.- Resistencia, 06 de Marzo de 2025.- 
Maria Laura Alvarez 
Abogada – Secretaria 

E 2-2025-24352-AE             E:19/11 V:26/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER 

CACERES – Juez, sito en calle Güemes Nº 609, Resistencia, NOTIFICA al Sra. BARRETO SEBASTIAN DANIEL, D.N.I. Nº 

32.266.179, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ BARRETO SEBASTIAN DANIEL S/ 

EJECUTIVO", Expte. Nº 3003/25", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 21 de abril de 2025.- AUTOS Y 

VISTOS:… CONSIDERANDO:… Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra SEBASTIAN DANIEL 

BARRETO, D.N.I. N° 32.266.179, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOSSEISICENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS ($685.800,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEISICENTOSOCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS ($685.800,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JESSICA MALVINA 

CAMPOS, en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS ($237.466,00) 

como patrocinante y a GUSTAVO INGARAMO en la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTAYSEIS ($94.986,00), como apoderado respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A.),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, 

conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes 

de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.” El presente debe publicarse 

por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación.- Resistencia, 10 de Julio de 2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Abogado – Secretario 
E 2-2025-24355-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la SRA. JUEZ CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Secretaria a cargo 

de la autorizante, sito en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, cita por DOS (2), días en el Boletín oficial y en un diario local, al 

SR. BENITEZ ZULMA BEATRIZ D.N.I N° 10.882.638, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente en los autos caratulados: "FINANPRO S.R.L. C/ 

BENITEZ, ZULMA BEATRIZ S/ EJECUTIVO”, Expte. 5141/19.- Resistencia, 12 de Marzo de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez  

Abogado – Secretario 
E 2-2025-24356-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT – Jueza, sito en calle Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 – Piso Nº 3, Resistencia, NOTIFICA al Sr/a. PEDRO MARTIN 

FORLIN, D.N.I. Nº29.923.104, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO S.R.L. C/ FORLIN PEDRO MARTIN S/ 
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EJECUTIVO", Expte. Nº 8234/18", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 17 de octubre de 2018.-ng AUTOS Y 

VISTOS: La presente causa caratulada:  "FINANPRO S.R.L. C/FORLIN, PEDRO MARTIN S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 8234/18. 

CONSIDERANDO: … Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra FORLIN PEDRO MARTIN D.N.I. 

Nº 29.923.104, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS OCHENTA y CINCO 

($21.685,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SEIS ($6.506,00), sujeta a liquidación definitiva, 

para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: LORENA MARICEL LAURITA en la suma de PESOS OCHO MIL 

QUINIENTOS SESENTA ($8.560,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS  

VEINTICUATRO ($3.424,00) como apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.-  NOTIFIQUESE en el domicilio 

real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial Nº8”.-El presente debe publicarse 

por UN (1) día en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente.- Resistencia, 22 de 

Septiembre de 2025.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-24357-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la SRA. JUEZ CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Secretaria a cargo 

de la autorizante, sito en calle Güemes 609, Resistencia, Chaco, cita por DOS (2), días en el Boletín oficial y  en un diario local, al 

SR. JUARES JUAN RAMON, D.N.I. Nº 17.697.729, emplazándolo por (5) cinco días contados a partir de la última publicación, 

comparezca a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse defensor oficial de ausentes para que lo represente, en los 

autos caratulados: "FINANPRO SRL C/ JUARES JUAN RAMON S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 16733/19. Resistencia, 06 de 

Octubre de 2025.- 
Sergio Javier Domínguez 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-24359-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER 

CACERES – Juez, sito en calle Güemes Nº 609, Resistencia, NOTIFICA al Sra. FRETES VERONICA EDITH, D.N.I. Nº 

33.685.628, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ FRETES VERONICA EDITH S/ EJECUTIVO", 

Expte. Nº 10960/19", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia,14 de noviembre de 2019.- Nº1642 AUTOS Y VISTOS: 

…. CONSIDERANDO:… Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra VERONICA FRETES, D.N.I. Nº 

33.685.628, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($20.320,00) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS SEIS MIL NOVENTA y SEIS ($6.096,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la 

presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de 

los profesionales intervinientes: MANUEL INGARAMO Y MARCELO DAVID LEGUIZAMON, en las sumas de PESOS SEIS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($6.750,00) y de PESOS DOS MILSETECIENTOS ($2.700,00), a cada uno, como 

patrocinantes y apoderados, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 
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íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres -Juez- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.- 

El presente debe publicarse por DOS (2) días en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación. Resistencia, 21 de 

Octubre de 2025.- 
Carlos Soria 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-24360-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKET – Juez, sito en Av. Laprida 33 - Torre 2, 3º Piso, Resistencia, NOTIFICA a la Sr. HUGO DONATO NUÑEZ, D.N.I. Nº 

16.004.710, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/ NUÑEZ HUGO DONATO S/ EJECUTIVO", Expte. 

Nº 7430/20, la que en su parte resolutiva, DICE: “Resistencia, 01 de Septiembre de 2021.- AUTOS Y VISTOS: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NUÑEZ, HUGODONATO, D.N.I. 

Nº16.004.710, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOSCUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA ($48.860,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos 

que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CATORCEMILSEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($14.658,00), 

sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto 

(5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 

presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dres. MANUEL INGARAMO 

(MP 6872) y MARCELO DAVID LEGUIZAMON (MP 6262) en la suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO ($11.664,00) y de PESOS CUATROMIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS ($4.666,00) en carácter de patrocinantes y 

apoderados respectivamente y para cada uno de ellos, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15dela L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición... VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN -Juez Juzgado 

Civil y Comercial Nº8. El presente debe publicarse por UN (1) día en el Boletín oficial y en el diario local de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes. Resistencia, 30 de Septiembre de 2025.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
E 2-2025-24361-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. STRIZIK ISABEL ELISA, Jueza del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Pampa del Infierno - Chaco, cita por 

un (1) día, y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación de la Sra. ESPINDOLA 

BERNARDINA DNI N°6.349.344 fallecida el 18 de Abril del 2025.-, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “ESPINDOLA BERNARDINA S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE. N°835/25. 28 de agosto de 2025.- 
Dra. Strizik Isabel Elisa 

Juez de Paz 
E 2-2025-24435-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de la Dra. OLGA SUSANA 

LOCKETT – Jueza, sito en calle Av. Laprida Nº 33 - Torre: 2 – Piso Nº 3, Resistencia, NOTIFICA al Sra. GUADALUPE ROSARIO 

CANTEROS, D.N.I. Nº 28.858.436, la sentencia monitoria dictada en autos: "FINANPRO SRL C/CANTEROS GUADALUPE 

ROSARIO S/EJECUTIVO", Expte. Nº 9303/19", la que en su parte resolutiva, DICE: “ Resistencia, 17 de febrero de 2020.-ab 

AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: … Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CANTEROS, 

GUADALUPE ROSARIO D.N.I. Nº 28.858.436, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO ($8.225,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta 

en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA y SIETE 

($2.467,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 

la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de loas profesionales intervinientes: Dres. MANUEL 

INGARAMO (MP 6872) y MARCELO DAVID LEGUIZAMON (MP 6262) en la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 

SETENTA y CINCO ($3.375,00) y de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($1.350,00) en carácter de patrocinantes y 

apoderados respectivamente y para cada uno de ellos, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la 

limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 
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adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el 

domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del 

ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el 

cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8.- Resistencia, 

15 de Octubre de 2025.- 
Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-24362-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LOCKETT OLGA SUSANA, Juez Titular del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Octava Nominación de Resistencia, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 3° Piso, en los autos caratulados: "FERNANDEZ, MIRIAM 

ISABEL C/ CARDOZO, JORGE DANIEL S/ Ejecutivo", Expte. N° 9394/2025-1-C, ordenó notificar la parte resolutiva del 

Despacho Monitorio al ejecutado JORGE DANIEL CARDOZO, D.N.I. N° 40.501.805 por Edictos que se publicarán por un (01) 

día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente, "Resistencia, 28 de Agosto 

de 2025 (...) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra JORGE DANIEL CARDOZO, D.N.I. N° 

40.501.805, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000,00) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: SERGIO DANIEL BONDONI (M.P. N° 3568), en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS ($257.600,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUARENTA 

($103.040,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el 

domicilio real, o el contractual, о especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del 

ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el 

cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 El presente documento fue 

firmado electronicamente por: LOCKETT OLGA SUSANA, DNI: Resistencia, 07 de noviembre de 2025.- 
Karina Alejandro Rolon 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24433-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSE  TEITELBAUM  Juez,  del  Juzgado de Paz Letrado, de Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco, establece que 

se publiquen edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos, acreedores y todos los 

que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. SPECIALES  GERARDO DNI N°6.148.386, para que dentro de 

treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o 

comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. En los autos caratulados “SPECIALES, GERARDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte. Nº3211/25, bajo apercibimiento de ley, Presidencia Roque Saenz Peña, Chaco, 11 de noviembre de 2025.  
Dr. Fransico J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2025-24443-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, 

HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PELOSO, 

JULIO ALBERTO S/ EJECUCION PRENDARIA (Recaratulado” Expte.Nº11931/24, que el Martillero ALDO OSCAR 

KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, CON BASE CONTADO Y MEJOR POSTOR, 

en el estado en que se encuentra : Un automotor MARCA RENAULT, MODELO LOGAN PH2 LIFE 1.6, TIPO SEDAN4 

PUERTAS, AÑO 2021, MOTOR MARCA RENAULT, Nº DE MOTOR H4MJ759Q048893, CHASIS MARCA RENAULT, 

CHASIS Nº 8A14SRYE5ML770416, DOMINIO AE567BU. El bien se subasta bajo la modalidad de SUBASTA JUDICIAL 

ELECTRONICA (<http://subastas.justiciachaco.gov.ar>) utilizando las modalidades de pago previstas expresamente en el portal de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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subastas judiciales electrónicas, y al mejor postor, durante 10 días corridos, comenzando el día 04 de Diciembre de 2025, a las 11,00 

horas y finalizando el día 14 de Diciembre de 2025 a las 11,00 horas. BASE: $$20.897.991,41. Se establece un único monto 

incremental de $20.000,00, por sobre el precio base, hasta finalizar la subasta. DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ sin deudas 

hasta el 31/12/2025, Juzgado de Faltas Municipal: $ sin deudas al 17/10/2025, FORMULARIO 13 i: $ 171.880,48 al 20/10/2025, 

todas a cargo del demandado hasta la fecha de subasta. EXHIBICION DEL BIEN: de 8,30 a 11,30 y 16,30 a 18,30 en Av. Roque 

Saenz Peña N° 570, Sede del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, de esta ciudad. Comisión 8% a cargo del comprador. 

INFORMES: Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. Resistencia, Secretaria, 17 de noviembre de 

2025 .- 
Verónica Antonela Roch 

Secretaria Prov. 
E 2-2025-24509-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. RAFAEL MARTIN TROTTI, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20, DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA, CHACO, SECRETARIA, A CARGO DE LA DRA. JULIETA MELISA RIOS, sito en Avenida Laprida N° 33, 

Torre II, Segundo Piso, de Resistencia, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial  y por UN (1) DIA en un diario local, emplazando 

a todos los que se consideren con derecho a la herencia dejada por la causante: DELMIRA ESCALANTE, M.I. Nº 5.277.007  para 

que, dentro del término de UN (01) MES contados a partir de la última publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, en autos caratulados: “ESCALANTE, DELMIRA S/ SUCESION AB-

INTESTATO”, Expte. N° 13.680/25.- RESISTENCIA, 11 de noviembre de 2.025.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-24446-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 17 de Resistencia, Chaco, a cargo del Dr. Orlando Jorge Beinaravicius, con asiento 

en Av. Laprida Nº 33, Torre II, de esta ciudad, cita por durante dos (2) días al Sr. JUAN PABLO MAXIMILIANO CANTERO, 

DNI Nº 30.959.773, a fin de que dentro del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 

"SHANGRI–LA INTERNACIONAL SRL C/ BENITEZ, JORGE ALFREDO; CANTERO, JUAN PABLO 

MAXIMILIANO S/ COBRO SUMARIO DE PESOS" – Expte. Nº 2634/2021-1-C, bajo apercibimiento de designar Defensor 

de Ausente (Artículos 162 y 163 del Código Procesal Civil y Comercial del Chaco). Publíquese este edicto por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, Chaco, de abril de 2025. 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-10005-AE          E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas de 2da Categoría de Margarita Belén, Chaco, a cargo del Dr. José Luis Pontón -Juez Titular-

, sito en Av. 17 de Agosto N°100, de Margarita Belén, Provincia del Chaco, dispuso la publicación por un (1) día en el Boletin 

Oficial y un Diario Local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) 

MES, posterior a la última publicación, en los autos caratulados: "CONTRERAS. JUANA NELLY S/ SUCESIÒN AB-

INTESTATO" Expte. N°129/25, de trámite ante este Juzgado de Paz. 22 AGO 2025.- 
Liliana N. Dellamea Polich 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-21045-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Quinta Circunscripción – Gral. San 

Martin, sito en la calle Uruguay Nº 635 de la ciudad de Gral. San Martin, Chaco, a Cargo de la Dra. Ledesma Adriana Carolina, 

Juez titular, secretaria actuante. se cita  por un (Un) día en el Boletín de publicaciones oficiales a los  herederos y acreedores  de 

Don RAMIREZ, OSVALDO ANTONIO, DNI N° 20.601.120, EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario a presentarse dentro del término de treinta días  (30)  posterior a la última publicación y comparezcan a hacer 

valer sus derechos en los autos caratulados “RAMIREZ OSVALDO ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte N° 

101/24.- Gral San Martin, Chaco, a los 27 días de febrero de 2025.- 
Gustavo Juan Dib 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-24020-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: “FERNANDEZ, CARMEN 

GABRIELA S/ SUCESIÓN AB-INTESTAO”, Expte. N° 13675/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: FERNANDEZ CARMEN GABRIELA, D.N.I. 20.451.298; para que 

dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o 

comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. 

RESISTENCIA, 31 de octubre de 2025.  
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak  

Secretaria 
E 2-2025-24038-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N°2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo de la Dra. ZOVAK MARIA LAURA 

PRAXEDIS, Jueza de Primera Instancia; sito en calle 25 de Mayo Nº 338 Piso: 1, de dicha ciudad. En autos caratulados "HOYOS, 

ANTONIO OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 1813/24, Juzgado Civil y Comercial N°2, se ha dispuesto lo 

siguiente: Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de Octubre de 2025.ct (…) b) Al estar prima facie acreditada la legitimación y resultar 

que el Juzgado es competente para entender en el presente, atento a las partidas de defunción y nacimiento acompañadas, declárase 

abierto el juicio sucesorio del Sr. ANTONIO OSCAR HOYOS, D.N.I. Nº M7.903.797. c) Publíquense Edictos en el Boletín Oficial 

y un diario local por un (1) día (art.2340 CCC y art.672, inc.2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el mismo para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. (…) MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y COMERCIAL Nº2 DIA DE NOTIFICACION (ART. 17 LEY 3286-M) 28 de Octubre de 2025 El presente documento fue 

firmado electronicamente por: ZOVAK MARIA LAURA PRAXEDIS, DNI: 23445847, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Chaco, 5 de NOVIEMBRE de 2025.- 
Yagas Alejandro Fabian 

Secretario Prov. 
E 2-2025-24075-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Dr. TEITELBAUM JOSE, Juez de Primera Instancia; 

sito en calle BELGRANO Nº 768, Primer Piso, de dicha ciudad. En autos caratulados "BONFANTI ADOLFO S/ SUCESORIO", 

Expte. Nº 724/25, Juzgado de Paz, se ha dispuesto lo siguiente: ///...sidencia Roque Sáenz Peña, 21 de Octubre de 2025 (…) 

Hallándose acreditada la defunción de Sr. BONFANTI ADOLFO M.I.N°7.926.959, merced a la documentación acompañada, y 

habiendo ocurrido tal deceso en la jurisdicción de este Tribunal, y atento lo manifestado por el peticionante al punto III) declárese 

la competencia de este Tribunal para intervenir en el presente JUICIO SUCEORIO, el que se decreta abierto.- (…) De conformidad 

a lo previsto en el Art.672 inc.3 del C.P.C.C. publíquese edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación, 

citándose y emplazando a herederos y acreedores para que en el término de TREINTA (30) días, los que se computarán a partir de 

la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio hacer valer sus 

derechos.- (…) Dr.JOSE TEITELBAUM JUEZ DE PAZ LETRADO PCIA.ROQUE SÁENZ PEÑA Dra. SILVIA MARINA 

RISUK SECRETARIA DE PAZ LETRADO PCIA.ROQUE SÁENZ PEÑA DIA DE NOTIFICACION (ART.17 LEY 3286-M) 

VIERNES 24 DE OCTUBRE DE 2025.- El presente documento fue firmado electronicamente por: RISUK SILVIA MARINA, 

DNI: 24297141, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA, TEITELBAUM JOSE, DNI: 13179965, JUEZ/A DE PAZLETRADO. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 31 de OCTUBRE de 2025.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-24076-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33, Torre 1,2° Piso, en los autos caratulados: "PERALTA ALBA GREGORIA 

C/ZACARIAS JUAN IGNACIO Y/O CENTURION HILDA GRISELDA Y/O BOSTON COMPANIA ARGENTINA DE 

SEGUROS S.A. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO Y/O USUFRUCTUARIO DEL 

VEHICULO DOMINIO KPO-773 S/ DANOS Y PERJUICIOS Y DANO MORAL POR ACC.DE TRANSITO", Expte. N° 

724/2021-1-C, cita a la Sra. HILDA GRISELDA CENTURION, DNI N*30.209.856. para que dentro del término de diez (10) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse 

Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local 

del último domicilio conocido del demandado. Resistencia, 31 de octubre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-24114-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz, cuarta circunscripción judicial, Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, Dra. MIRIAM A. 

AGUIRRE, secretaria N° 1 de la ciudad de Las Breñas -Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los 

Herederos, acreedores y legatarios de Doña KOROL MARIA, DNI N° 03.599.114 que se crean con derechos a los bienes dejados 
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por la causante, a que comparezcan por sí o por apoderado en los autos caratulados: “KOROL DE BUSTAMANTE, MARIA S/ 

JUICIO SUCESORIO” Expte N° 1142/2025,  todo bajo apercibimiento de ley. - Las Breñas, Chaco 23 de septiembre de 2025.-   
Dra. Ma. Florencia Suligoy 

Secretaria 
E 2-2025-24125-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado de Paz, cuarta circunscripción judicial, Dra. LOPEZ ELIANA MARISEL de la ciudad de 

Corzuela -Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los Herederos, acreedores y legatarios de Don 

LEIVA, MIGUEL ANASTACIO, D.N.I N° 11.771.075, que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante, a que 

comparezcan por sí o por apoderado en los autos caratulados: “LEIVA MIGUEL ANASTACIO S/ SUCESION AB- 

INTESTATO” Expte N° 1332/2025, todo bajo apercibimiento de ley. - Corzuela, Chaco 20 de octubre de 2025. 
Dra. Silvina Gabriela C. Pronuelo 

Secretaria 
E 2-2025-24126-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. AMARILLA FABIÁN, JUEZ, DEL JUZGADO DEL TRABAJO N°4, de la ciudad de Resistencia, Secretaría a 

cargo de la Dra. SCROMEDA NATALIA MARIEL, sito en calle López y Planes N° 637, Piso 6, en autos caratulados: “SOLÍS, 

IRMA MELCHORA C/ IN.S.S.SE.P. S/ ACCIÓN DE AMPARO”. EXPTE N°723/2024-1-L, CITA por DOS (2) día y 

EMPLAZA por DIEZ (10) DÍAS a los DERECHOHABIENTES de la Sra. SOLÍS, IRMA MELCHORA DNI N°10.025.333, 

fallecida el 28 de noviembre del año 2024, en la ciudad de Resistencia, Chaco; para que en dicho término comparezcan a estar a 

derecho y deduzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley a contarse desde la última publicación.- 

Resistencia-Chaco, 16 de octubre de 2025.- 
Natalia Scromeda 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24234-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº1 de la ciudad de Villa Angela, Chaco, 

sito en calle Lavalle Nº232 (Primer Piso), cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante DON FERNANDEZ, EDUARDO D.N.I. Nº8.380.218, para que lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “FERNANDEZ EDUARDO S/ JUICIO SUCESORIO” Expte. Nº11, Año 2004.- 

PUBLIQUESE POR UN (1) DIA.- Secretaria, 25de Octubre de 2025.- Dra. Astrid Rocha –Abogada – Secretaria – Juzgado Civil Y 

Comercial Nº1 – Tercera Circunscripcion  Judicial.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-24280-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante GONZALEZ, NILDA 

ESTER - D.N.I. N° 16.320.699, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "GONZALEZ, NILDA ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 

1698/2025-1-P. Resistencia, 18 de julio de 2025. 
Lotero Oscar Raúl 

Juez de Paz 
E 2-2025-24297-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CARLOS FABRICIO GOMEZ, Juez de Paz Suplente de Las Breñas – Chaco, CITA por un día y EMPLAZA por 

TREINTA a herederos Y acreedores de RENZO GONZALO LORENZO DNI Nº38.963.210 para que comparezcan a estar a 

Derecho, en autos:” LORENZO, RENZO GONZALO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 3169/2025.- Las Breñas, 

Chaco, 07 de noviembre de 2025.- 
Dra. Mariam A. Aguirre 

Secretaria 
E 2-2025-24353-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante VARELA, 

GUILLERMO - D.N.I. N° 7.452.309, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, 
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bajo apercibimiento del ey, en los autos caratulados: "VARELA, GUILLERMOS/ SUCESIONAB-INTESTATO", Expte. Nº 

4521/2025-1-P. Resistencia, 12 de noviembre de 2025. 
Lotero Oscar Raul 

Juez de Paz 
E 2-2025-24405-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, Jueza Juzgado Civil y Comercial N°13, sito en calle GÜEMES Nº 609, de 

la Ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ FUNEZ, ALFREDO DELFIN; MIÑO, ADOLFO IRENEO; ORTIZ, MERCEDES S/ PREPARA VIA 

EJECUTIVA” - Expte. N° 9447/22, dispone citar a la Sra. ORTIZ, MERCEDES, DNI: 21.725.174, por edictos que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, a fin notificar lo dispuesto en fecha 

03/11/2025 que se transcribe al presente: “Resistencia, 03 de noviembre de 2025 (…) Atento lo solicitado y de conformidad a los 

Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ORTIZ, MERCEDES, DNI: 21.725.174 que se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13” Resistencia, 11 de noviembre de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24412-AE             E:19/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, hace saber por el término de un día, el siguiente decisorio: En 

la actuación electrónica NºE-10- 2025-19294-Ae, se ha resuelto lo siguiente: Analizados los antecedentes obrantes en la actuación 

electrónica de referencia, correspondería dar de baja al Sr. Acosta Roberto Pablo DNI N° 17.568.657 por encontrarse fallecido, 

del sorteo efectuado en fecha 11.09.2025 en la Localidad de Quitilipi correspondiente al Plan Habitacional 32 Viviendas FO.PRO.VI. 

Ex Programa Casa Propia- Construir Futuro de la Localidad de Quitilipi. 

Ab. Carlos Marcelo A. Mendez 

Asesor Legal 

s/c                E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El señor Juez de Paz Letrado de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, NICOLOFF JORGE LUIS, cita por UN 

(1) dìa  a herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, LOPEZ, 

JUAN GUALBERTO DNI Nº 3.550.135, para que el el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten  a que 

comparecer  por sì ò por apoderados a hacerlos valer en los autos caratulados: "LOPEZ, JUAN GUALBERTO  S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", (Expte. Nº 3065/2025-4-P) bajo apercibimiento de ley- Secretaría a cargo de la Dra NATALIA PEREZ 

BLANCO; Abogada-Secretaria- Charata, Chaco,  03 de Octubre de 2025. 

Natalia Perez Blanco 

Secretaria 

E 2-2025-22494-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ramón Gabriel REINOSO D.N.I. N° 12.979.757, la siguiente Resolución Nº 1972 de fecha 

16/12/2024 dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2024-4598/Ae y E14-2023-7304/Ae, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase 

la adjudicación en venta otorgada a través de Resolución N° 0743/00 a favor del Sr. Ramón Gabriel REINOSO D.N.I. N° 12.979.757, 

sobre la Mitad Sud, Lote 563, Colonia Juan José Castelli, Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 50 Has., 

por incumplimiento del Art. 35 inc. a) de la ley 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en 

concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto 

de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1774-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de octubre del 2025.- VISTO: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente BIANCHI NORBERTO ANDRES CUIT N° 20-29671710-0, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 
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lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1774-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco - 11 de noviembre de 2025.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                    E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1773-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 16 de octubre del 2025.- VISTO: … 

CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente SECURPOL S.A.S. CUIT N° 30-71756148-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1773-

2025/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 11 de noviembre de 2025.- 

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                    E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Ch. 87 Mz 20 Pc. 2 del Plan 358 

viviendas- Programa Federal de Construcción de Viviendas y Obras Complementarias, de la Localidad de Charata, provincia del 

Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Miceli, Gabriel Edgardo DNI N° 24.801.419 para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de desadjudicación de la vivienda. 

Ab. Carlos Marcelo A. Mendez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                                    E:19/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE PELOSO VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 23.070.573, 51 años, 

Casado, Remisero, Argentino, nacido en TRES ISLETAS CHACO, el 20/08/1972, domiciliado en ZAPARINQUI, CHACO, 

ESTUDIOS REALIZADOS HASTA 2º GRADO, hijo de HORACIO PELOSO (v), y de AMALIA ZAMUDIO (v); quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de la localidad de Tres Isletas, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) ...- II) CONDENAR al 

imputado PELOSO VICTOR HUGO, de filiación referida Ut. Supra, como autor responsable del delito de VIOLACION DE 

DOMICILIO - ART 150 DEL C.P. en el marco de la Ley de Protección Integral a las Mujeres N°26.485, a sufrir la pena de SEIS 

(06) MESES DE PRISION EFECTIVA de conformidad a los Arts.40,41 y 26 del Código 

Penal.- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. 

VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 18 de noviembre de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:19/11 V:03/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme WILSON GABRIEL 

GALARZA, ((a) "Peti, argentino, DNI Nº 38.385.839, nacido en el 15/01/1995, con estudios secundarios incompletos, soltero, 
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changarín, hijo de Roque Galarza y Noemí Aída Piriz, domiciliado en Planta Urbana S/N de la Clotilde) en los autos caratulados 

"GALARZA WILSON GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 9786/2025-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 85 del 17/09/2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I) DECLARAR a WILSON GABRIEL GALARZA, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN  (Art. 5 inc 

C de la Ley 23.737), condenándolo a cumplir la pena de CUATRO AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo y al pago a valores 

actualizados de la multa de 45 unidades fijas (formularios de registro de proveedores de precursores químicos de la República 

Argentina) conforme art. 5 y art. 45 de la Ley 23737; inhabilitación del art. 12 del C. Penal, por igual término, con costas y 

exceptuado del pago de tasa de justicia;  debiendo abonar el costo de la pericia llevada a cabo en los presentes por el IMCiF del 

Poder Judicial registrada bajo Informe  Nº 851TX2024 que asciende a PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000.-), intimándoselo 

al pago dentro del quinto día de quedar firme la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la 

cuenta corriente Nº 10761/01 suc. Resistencia del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al 

Departamento de Control Financiero- Dirección General de Administración- Superior Tribunal de Justicia. II) DECLARAR 

Reincidente por primera vez a Wilson Gabriel Galarza, conforme los antecedentes condenatorios que el mismo registra por Sentencia 

Nº 32 de fecha 29/06/2020, de Cámara Primera en lo Criminal..." Fdo.: Dra. Zamateo Fanny Alicia -JUEZA-; Dra. Rodriguez 

Mendoza Rocio -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de Noviembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:19/11 V:03/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Dr. Marcelo Darío GAUNA, 

cita por tres (3) días y emplaza por el término de cinco (5) días a la Sra. ENRIQUEZ, CAROLINA RAMONA, DNI Nº 25.819.954, 

a que se presenten a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes, en los autos caratulados: 

“FINANPRO S.R.L. C/ ENRIQUEZ, CAROLINA RAMONA S/ EJECUTIVO” – Expte. Nº 2114/24, en trámite por ante el 

Juzgado a mi cargo, sito en calle 25 de mayo 338 – 5to piso, ciudad Presidencia Roque Sáenz Peña. La resolución que se notifica reza 

en su parte pertinente: “Pcia. R. Sáenz Peña, 28 de noviembre del 2024. AUTOS Y VISTOS: Para dictar despacho monitorio en 

éstos autos caratulados: "FINANPRO S.R.L. C/ ENRIQUEZ, CAROLINA RAMONAS/ JUICIOEJECUTIVO" Expte. 2114/2024-

2-C, Secretaría a cargo de la Dra. María Sandra VARELA y; CONSIDERANDO: (…)  RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra ENRIQUEZ, CAROLINA RAMONA, condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS un millón 

doscientos treinta y siete mil quinientos ($1.237.500,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a 

lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS doscientos 

cincuenta y siete mil cuatrocientos ($257.400,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O 

que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE 

a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya 

domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del 

C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538 del C.P.C.C.CH.). IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. 

SUSANAGISELLE AGUAYO GUERREÑO, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS doscientos 

diecisiete mil doscientos cincuenta y siete ($ 217.257,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS ochenta y seis 

mil novecientos tres ($ 86.903,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. 

De la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada 

en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE. 

Dr. Marcelo Darío GAUNA. Juez. Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras.- 20 de octubre de 2025.- 
Dra. Ana Elena Pérez 
Secretaria Provisoria 

E 2-2025-24055-AE             E:17/11 V:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: “El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. GABRIELA ELIZABETH ESPER, 

Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ DOMINGUEZ GRISELDA 

PATRICIA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1844/24, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts 162 y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, a la Sra. DOMINGUEZ, GRISELDA PATRICIA, D.N.I. 

N°21.352.248, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria 

de fecha 14 de Marzo de 2024 donde se lo condena a pagar la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($190.000,00) de capital 

mas PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($57.000,00) de costas provisorias, mas los honorarios profesionales del Dr. OCTAVIO 

GRACIOSI en la suma de PESOS OCHENTA y UN MIL CIENTO VEINTE ($81.120,00) y PESOS TREINTA y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO ($32.448,00), como patrocinante y apoderado, bajo apercibimiento de designarse al 
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Defensor de Ausentes para que lo represente. Se publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 30 

de Septiembre de 2025” 
Natalia S. Moreschi 

Prosecretaria 
E 2-2025-24245-AE              E:17/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: “El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ ROMERO CELEDONIO 

RICARDO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 10140/24, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los 

arts 162 y 530 del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, Sr/Sra. ROMERO, CELEDONIO RICARDO, D.N.I. N°33.930.419, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 03/10/24 

donde se lo condena a pagar la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL TREINTA Y TRES CON 

SESENTA CENTAVOS ($1.213.033,60) comprensiva de capital, costas provisorias y honorarios profesionales del Dr. OCTAVIO 

GRACIOSI, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se publicarán por dos (02) en el 

Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 31 de Octubre de 2025” 
Natalia S. Moreschi 

Prosecretaria 
E 2-2025-24243-AE              E:17/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JUAN CARLOS CENTURION, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24066808, nacido en RESISTENCIA, el día: 09/10/1974, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO RICARDO GUIRALDES MZ 20 PC 09 QTA 

3 RESISTENCIA, hijo de CENTURION, JUAN CARLOS y MOSQUEDA, RAMONA ADELA, Prontuario Prov. 39496RH, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "CENTURION JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº12685/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº113 DEL 22/04/2025 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, en la causa caratulada: "Centurión Juan Carlos S/ Robo a 

mano armada en grado de tentativa", Expte. Nº 27032/2024-1, y sus conexas caratuladas: "Centurión, Juan Carlos s/ robo con arma 

de fuego en grado de tentativa", Expte. Nº 27055/2024-1 y "Centurión, Juan Carlos s/ abuso de armas de fuego", Expte. Nº 

27054/2024-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Juan Carlos Centurión, cuyos demás datos de identidad 

obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de robo con arma de fuego en grado de tentativa (Art. 166 inc. 2º 

segundo párrafo y 42 del CP), robo con arma de fuego en grado de tentativa (Art. 166 inc. 2º segundo párrafo y 42 del C.P.), y abuso 

de armas -tres hechos- (Art. 104 primer párrafo del CP), todo en concurso real (art. 55 del CP) por los que fuera requerido a juicio 

en la presente causa, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de cinco (05) 

años de prisión de cumplimiento efectivo, y su declaración de reincidencia por segunda vez, más accesorias legales del Art. Nº 12 

del C.P., sin costas. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 21/08/2024 en Resistencia – Chaco y en perjuicio de Esperanza 

Daniela Benítez Contreras (Expte. Ppal. Nº27032/2024-1); en perjuicio de Adrian Isaac Sandoval (Expte. conexo Nº 27055/2024-

1) y en perjuicio de Mirta Beatriz Aveiro (Expte. conexo Nº 27054/2024-1, los cuales se hallan debidamente descriptos en los 

considerandos ... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).".- Resistencia, 10 de Noviembre del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:17/11 V:01/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 91 Pc. 11 del Plan 50 Viv. Reconversión Anses, de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Coria Marcelo Gabriel D.N.I. Nº 31.236.260, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia, de noviembre de 2025. 

Dra. Carolina Milena Acosta 

Delegación Sáenz Peña 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la décima tercera Nominación, a cargo del Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA , Juez, Secretaría Nº 13 sito en Güemes Nº 609,  HACE SABER por tres (3) días, autos: 

“ESTABLECIENTO YATAY CORA SA c/ GARCIA CARLOS NORBERTO   s/ EJECUCION HIPOTECARIA” Expte Nº 

11037, año 2.018, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO BEL, rematará el día 1 de diciembre de 2025 a la hora 9 en calle 

Roque Sáenz Peña N° 570 ( salón de remates del Colegio de Martilleros del Chaco ), Resistencia , el siguiente inmueble: Folio Real 

Matricula N° 151, Departamento Bermejo, Chaco, individualizado catastralmente como Circ- IV, Parcela 100, parte El Campo Las 
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Palmas, Zona Rio de Oro, con todo lo clavado, plantado y adherido al mismo, el cual posee alambrado perimetral de 5 hilos, 2 

piquetes, 2 molinos de viento para agua, manga cargadero y corral en mal estado de conservación. Superficie: 771 Has, 63 As, 18 

Cas, CONDICIONES: contado y mejor postor, BASE: $ 1.023.409.269,91 (correspondiente al capital reclamado). DEUDAS: A.T.P 

$103.260,39, (correspondiente a impuesto inmobiliario rural) al 06/11/25, todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha 

de la subasta. De no haber oferente por la base asignada y trascurrido una hora de la misma, se ofrecerá el inmueble con la base 

reducida en un 25%, vale decir en la suma de $ 767.556.952,43 (correspondiente al 75% de la base) SEÑA: 10% acto de la subasta. 

Saldo al aprobarse judicialmente la misma. COMISION: 6% cargo comprador. El inmueble se encuentra libre de ocupantes.- Visitas: 

concertar con el martillero actuante. INFORMES: Martillero Guillermo Bel, sito en calle López y Planes Nº 1001, T.E.362 4660617 

Resistencia, Chaco. Resistencia, 11 de noviembre de 2025.- 
Maria del Carmen Morales Lezica 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-24139-AE             E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EMANUEL GONZALO (A) PORTEÑITO LAGO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33516220, nacido 

en DESCONOCIDA - NO DECLARADA, el día: 05/02/1988, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

JORNALERO, con domicilio en: ASENTAMIENTO ZAMPA 0 Pasaje Nicaragua Calle 12 RESISTENCIA, hijo de LAGO, 

HECTOR HUMBERTO (F) y CONTRERA, ELVIRA BEATRIZ (V), Prontuario Prov. 47195 RH, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos caratulados "LAGO EMANUEL GONZALO (A) PORTEÑITO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 30775/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 261 de fecha 02.10.2025, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a GONZALO EMANUEL LAGO, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO 

CON VIOLENCIA EN LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA (art. 164 en función con el art 42, todos del Código 

Penal); a la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del art. 

12 del C.P. por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. II.- 

Declarando su reincidencia por segunda vez conforme lo expuesto en los considerandos. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI 

(JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 7 de Noviembre del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº23 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo 

del Dr. Luis Fernando LAVENAS, Secretaría a cargo de la Dra. GARCIA, Norma Elda, sito en Avda. Laprida Nº33 – Torre II- 5º 

Piso, hace saber que en los autos caratulados: “UNIVERSAL GROUP S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 

12.765/2025-1-C, por Sentencia de fecha 03 de noviembre de 2025, se procedió a ORDENAR la apertura del CONCURSO 

PREVENTIVO de UNIVERSAL GROUP S.R.L., CUIT Nº30-71130972-8, con domicilio social en Av. Wilde Nº90 de la ciudad 

de Resistencia, Provincia del Chaco. Se designó como Síndico al ESTUDIO BENITEZ, integrado por los Contadores Públicos 

Nacionales, José Valentín BENITEZ, José Nicolás BENITEZ y Cynthia BERNARD, con domicilio en Av. Las Heras Nº383, de 

esta ciudad.  Habiendo fijado como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante la 

sindicatura el día 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2026, en el domicilio indicado precedentemente. Asimismo, se hace saber que la 

Audiencia Informativa establecida en el art. 14 inc.10 de la Ley 24.522 se llevará a cabo el día 25 de noviembre del año 2026, a las 

10:00 horas, a celebrarse en la sede del Juzgado interviniente. El expediente se encuentra radicado en la sede del Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Nº23, sito en Avda. Laprida Nº33 –Torre II- 5º Piso, de la ciudad de Resistencia –Chaco-. 

Resistencia,    de noviembre de 2025.- 
Norma E. Garcia 

Abogada - Secretaria 
E 2-2025-23668-AE             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaria a mi cargo, sito en Av. Laprida N 33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: 

"GHIGGERI, GERMAN AGUSTIN S/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA", EXPTE. N° 16650/2019-1-C, que 

en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA del Sr. GHIGGERI, GERMAN AGUSTIN, DNI 

N°22.131.467 CUIT N°20-22131467-1, con domicilio real en calle Jujuy Nº 190 de de esta ciudad. Interviene como Sindico C.P.N. 

TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco N° 42, 4to. Piso, oficinas A, B y C. de esta ciudad. Además, se 

dispuso: "Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV. ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos 

los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V. INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las 

veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. 

VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5). VIII- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, 
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como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL (art 39). XVI. HACER SABER a los acreedores 

posteriores a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por via incidental, conforme art 202 del texto citado. 

Resistencia, 05 de noviembre de 2025. 
Mauro Sebastian Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23747-AE             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 43 - Pc 21, Plan 347 

Viviendas, Programa Fonavi, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado al Sr. Parras Emilio 

Daniel, DNI Nº 13.439.413, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:14/11 V:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida Nº 33. Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "GHIGGERI MOTOS S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA", EXPTE. N°11043/2019-1-C 

en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA de GHIGGERI MOTOS S.R.L, CUIT N° 30-

65749508-1, con domicilio con domicilio legal y comercial en Ruta Nacional N°16 Km 26 "Parque Industrial" de la Localidad de 

Puerto Tirol, Chaco. Interviene como Sindico C.P.N. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco Nº 42, 4to. 

Piso, oficinas A, B y C, de esta ciudad. Además, se dispuso: "Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV.- ORDENAR al 

deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al 

deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la 

contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. VI.- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 

inc. 5). VIII.- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL 

(art. 39). XVI HACER SABER.- a los acreedores posteriores a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por vía 

incidental, conforme art. 202 del texto citado.” Resistencia, 05 de noviembre de 2025.-(DJ) 
Mauro Sebastián Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23822-AE             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida Nº 33. Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos 

caratulados: "GHIGGERI, ANDRES ESTEBAN S/ CONCURSO PREVENTIVO HOY QUIEBRA", EXPTE. N° 16649/2019-

1-C, en fecha 29/10/2025 se ha DECLARADO LA QUIEBRA INDIRECTA del Sr. GHIGGERI ANDRES ESTEBAN, D.N.I. N° 

20.448.832, con domicilio en calle Pedro Quevedo N° 158 de la ciudad de Corrientes. Interviene como Síndico C.P.N. TACCA 

VICTOR RAFAEL, con domicilio en calle Don Bosco N° 42, 4to. Piso, oficinas A, B y C, de esta ciudad. -Además, se dispuso: 

"Resistencia, 29 de octubre de 2025. RESUELVO: IV.-ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes 

de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro 

horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si correspondiere, bajo apercibimiento de ley. VI. 

PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5). VIII- ESTABLECER el día 24 de abril de 2026, como 

fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME GENERAL (art. 39). XVI.- HACER SABER a los acreedores posteriores 

a la presentación concursal que pueden requerir la verificación por vía incidental, conforme ar. 202 del texto citado." Resistencia 05 

de noviembre de/2025. 
Mauro Sebastian Leiva 

Abogado - Secretario 
E 2-2025-23830-AE             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JUAN JOSE MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28234287, nacido en RESISTENCIA, el día: 

17/10/1980, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: AV. ESPAÑA 1000 - BARRIO LA RUBITA 

- RESISTENCIA, hijo de MARTINEZ, PABLO MARTIN y LOPEZ, ALICIA, Prontuario Prov. 583748-AG, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos caratulados "MARTINEZ JUAN JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 30966/2025-

1, se ejecuta la Sentencia Nº 153/23 de fecha 14/06/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a Juan 

José Martínez, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante -reiterado- 
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agravado por la situación de convivencia preexistente con la víctima (art. 119 2do. y 4to. párrafo inc. b del C.P.) a la pena de DOCE 

(12) AÑOS DE PRISION EFECTIVA mas las accesorias legales del art. 12 del C.P.; en virtud del hecho que tuviera como víctima 

a la menor B.S.S.A. CON COSTAS...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Noviembre del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCION Nº 328.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de noviembre de 2025. VISTO: ...; 

CONSIDERANDO: ...; RESUELVE: 1º) Declarar la REBELDIA de RODRIGO AGUSTÍN GONZALEZ DNI Nº 46.370.092 (a) 

SOTO, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, desempleado, domiciliado en la calle 9 entre 12 y 14 del barrio Lamadrid 

de esta ciudad, nacido en fecha 25/12/2004 en Rosario, Santa Fe, que no pertenece a ninguna etnia aborigen, que si sabe leer y 

escribir, que cursó estudios secundarios incompletos, que vive del trabajo de su madre, hijo de Héctor Edgardo Soto y de Verónica 

Noelia Gonzalez, paralizándose las actuaciones respecto al mismo, hasta la aprehensión o espontánea presentación. 2º) Protocolícese. 

Regístrese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez de Sala 

Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. CERTIFICO: Que lo transcripto precedentemente es coincidente con 

lo obrante en fecha 10/11/2025  -Registro del Sistema Informático- de los autos caratulados: "GONZALEZ, RODRIGO 

AGUSTÍN S/ HURTO CON ESCALAMIENTO" EXPTE. Nº 5503/2024-2, Sec. 3. En fe de verdad, extraigo el presente 

testimonio en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 

veinticinco. 

Claudia Andrea Abramczuk 

Secretaria de Cámara 

s/c                E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAXIMILIANO 

DANIEL LARREA (D.N.I. Nº 42.599.219, argentino, casado con Gimena Mariel Picallo, con instrucción secundaria incompleta, 

jornalero (albañil y pintor), nacido en Corzuela el 11/02/2000, domiciliado en calle San Telésforo Nº 25 del Barrio Estrella Sur de 

Corzuela, Chaco; hijo de Héctor Daniel Larrea y de Mónica Beatriz Almaraz, Teléfono 3731-547092), en los autos caratulados 

"LARREA MAXIMILIANO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 9475/2025-2, se ejecuta 

la Sentencia Nº 93 de fecha 16/10/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "..I. Condenando a Maximiliano Daniel Larrea, de demás circunstancias personales predeterminadas en la 

causa, como autor penalmente responsable del delito de robo agravado por el uso de arma en grado de tentativa (arts. 45, 164, en 

función del 166, inc. 2, primer supuesto, y 42 del C.P.), a la pena de cuatro (04) años de prisión de ejecución efectiva, e inhabilitación 

absoluta por el tiempo de la condena; sin costas (arts. 5, 12, 40, 41 y 44 del C.P.)..." Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez de 

Sala Unipersonal-, Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GIOVANNI RAFAEL RUIZ, de nacionalidad PARAGUAY, DNI Nº 94867934, nacido en PILAR, PARAGUAY el día: 

27/08/2004, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO ANGEL DE 

LA GUARDA 0 MZ 15 CASA 40 RESISTENCIA, hijo de NN y RUIZ GONZALEZ JUAN ABEATRIZ, Prontuario Prov. 23497-

SE, Prontuario Nac. O6856264 en los autos "RUIZ GIOVANNI RAFAEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº30684/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº292 DEL 09/10/2025 dictada por la CAMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI 

RAFAEL S/ ROBO", Expte. Nº19234/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a GIOVANNI RAFAEL 

RUÍZ como autor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EFRACCIÓN, previsto y tipificado en el art. 

167 inciso 3° del Código Penal, en orden al hecho cometido en fecha 25 de junio de 2025, entre las 05:15 y las 05:22 horas 

aproximadamente en el domicilio ubicado en Ruta Nacional Nº 11, kilómetro 1008, de la ciudad de Resistencia, en perjuicio de 

Valentina Gonzalez, en la presente causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 19234/2025-1, investigado 

y requerido a juicio por el Equipo Fiscal N° 15.II.- REVOCAR LA CONDICIONALIDAD de la pena impuesta a GIOVANNI 

RAFAEL RUÍZ por Sentencia N° 97/25 de fecha 29/04/2025 dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en la causa declarada 

principal Nº 36148/2022-1, caratulada: "Ruiz, Giovanni Rafael y otro s/ Robo" y su agregada por cuerda Nº 33672/2024-1, 

caratulada: "Ruiz, Giovanni Rafael s/Robo", en virtud de no haber transcurrido los términos dispuesto por el Art. 27 C.P.III.- 

CONDENAR a la PENA ÚNICA de TRES (03) AÑOS Y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 

comprensiva de la impuesta en la presente causa con la impuesta por Sentencia Nº 97/25 dictada en fecha 29/04/2025 por la Cámara 
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Primera en lo Criminal, en orden al hecho cometido en fecha 25 de junio de 2025, entre las 05:15 y las 05:22 horas aproximadamente 

en el domicilio ubicado en Ruta Nacional Nº 11, kilómetro 1008, de la ciudad de Resistencia, en perjuicio de Valentina Gonzalez, 

en la presente causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 19234/2025-1, investigado y requerido a juicio 

por el Equipo Fiscal N° 15; y conforme a la Sentencia Nº 97/25 dictada por Cámara Primera en lo Criminal, en orden al hecho 

cometido en fecha 20/10/2022 en Resistencia en causa caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL Y GONZALEZ, ALEJANDRO 

DANIEL C/ SENTENCIA 29/4- S/ ROBO" Expte. Nº 36148/2022-1, y en orden al hecho cometido en fecha 12/10/2024 en 

Resistencia en la causa agregada por cuerda a ésta última, caratulada: "RUIZ, GIOVANNI RAFAEL S/ ROBO" Expte. Nº 

33672/2024-1. SIN COSTAS. IV.- EXIMIR del pago de tasas de justicia a GIOVANNI RAFAEL RUÍZ, atento a que se encuentra 

privado de libertad. Fdo. ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; NOELIA MARTÍNEZ, SECRETARÍA, CÁMARA TERCERA 

EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 5 de Noviembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme OMAR LUCIANO 

GARAY (-argentino, soltero, DNI Nº 42.462.894, quien dice pertenecer a la comunidad Toba, jornalero, nacido en Buenos Aires el 

11/02/2000, con instrucción primaria completa, domiciliado en Quinta 50 de Machagai, que es hijo de Héctor Omar Garay (v) y de 

Gabriela Cabrera (v)), en los autos caratulados "GARAY OMAR LUCIANO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 9528/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 96 de fecha 02/10/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a OMAR LUCIANO GARAY, de circunstancias personales 

ya consignadas, autor responsable del delito de HOMICIDIO CON EXCESO EN LA LEGÍTIMA DEFENSA  -art. 79 en función 

de los arts. 34 inc. 6º y 35 del Código Penal-, condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS de PRISIÓN de cumplimiento 

efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal, con costas y costos del proceso 

(artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo del pago de la Tasa 

de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus modificatorias." Fdo. Dra.  ROSANA 

MARIELA GLIBOTA -Juez-; Dr. MANUEL ALEJANDRO MORENO -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Noviembre de 

2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:12/11 V:26/11/2025 

 

 

 

C.L.ARG. S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, por expediente N°E-3-2024-86588-AE/ID 35774, caratulado: “C.L.ARG. SA. S/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO ”, 

se hace saber por un día que conforme lo resuelto en el Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 31/10/24 de elección de 

autoridades y Acta de Directorio del 04/11/24 de distribución y aceptación de cargos; se procedió a la designación del siguiente 

directorio: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Gustavo Ramón SICCO, DNI N°12.025.761; CUIT Nº 20-12025761-4, 

domiciliado en Junín Nº 2786 de Corrientes capital, y con domicilio especial en Ruta Nicolás Avellaneda - Km. 13,4 de la ciudad 

de Resistencia, Chaco, Contador, nacido el 07/01/1958, divorciado de Alicia Andino, argentino; DIRECTOR TITULAR 

VICEPRESIDENTE: Eduardo Augusto OGNIO, DNI N° 12.440.320, CUIT 20-12440320-1, domiciliado en Pago Largo Nº 837, 

7mo piso de Corrientes Capital y con domicilio especial en Ruta Nicolás Avellaneda - Km. 13,4 de la ciudad de Resistencia, Chaco 

, Empleado, nacido el 03/04/1958, casado con Roxana Marcela Perrino, argentino; DIRECTOR SUPLENTE: Federico Carlos 

CERAIN, DNI Nº 20.647.541, CUIT Nº 20-20647541-3, con domicilio en Ruta 43 K.M.4.5 Lote 17 S/N de la ciudad de Corrientes 

Capital, y con domicilio especial en Ruta Nicolás Avellaneda - Km. 13,4 de la ciudad de Resistencia, Chaco , nacido el 28 de enero 

de 1969, casado con María José Olivera, argentino, empleado y DIRECTOR SUPLENTE: Juan Carlos DE MARCHI, DNI N° 

20.939.503, CUIT Nº 20-20939503-8, domiciliado en Entre Ríos Nº 1321 de Corrientes Capital y con domicilio especial en Ruta 

Nicolás Avellaneda - Km. 13,4 de la ciudad de Resistencia, Chaco; contador; nacido el 30/09/1969, casado con Omaria Gimena 

Ibañez, argentino; con duración de mandato de tres ejercicios.-- Resistencia, 12 de noviembre de 2025.- 
Dr. Marcela Adriana Pibernus 

Interventopa A/C 
E 2-2025-24237-AE               E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BRUNO CEREALES S.A.S. 

EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Co- mercio del Chaco, en Expte. 

E-3-2025-79429-AE ID 39981 – “BRUNO CEREALES SAS” s/ CONSTITU-CION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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SIMPLIFICADA , se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 30 de Septiembre del 2.025, el Sr. 

Bruno Ivo, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 41.277.432, CUIT N° 23-41277432-9, de estado 

civil Soltero, nacido el 31/07/1998, de Profesión Comerciante, domiciliado en 9 de Julio N° 570 de Las Breñas, Chaco; ha constituido 

una sociedad que se denominará BRUNO CEREALES S.A.S. DOMICILIO: estará domiciliada en la ciudad de Las Breñas, 

Provincia del Chaco, constituyendo como sede el domicilio de Ruta 89 y Ruta 6, de la referida ciudad, PLAZO DE DURACION: 

tendrá un plazo de duración de noventa y nueve años a contar desde su inscripción en el registro público, OBJETO: y su objeto será 

realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros dentro o fuera del país el desarrollo de las siguientes actividades: 1) Servicio de 

transporte automotor de mercaderías a granel, transporte terrestre en general y en especial mediante la explotación de vehículos 

propios o de terceros. 2) Cultivo de cereales y oleaginosas. Cultivo de granos y semillas de usos forrajeros, producción de se- millas 

de cultivos agrícolas, su compra, venta distribución, importación, exportación y fracciona- miento; inclusive, el ejercicio de 

comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos respecto de toda clase de productos y/o derivados y/o subproductos 

relacionados con la agricultura. 3) Venta al por mayor y menor de insumos agrícolas diversos, tales como semillas, fertilizantes, 

pesticidas, herbicidas, así como cualquier otro producto relacionado con la actividad agrícola. CAPITAL: El capital social se fijó en 

la suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00), divididos en CIEN (100) acciones de igual valor nominal, a razón de 

PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) cada una. El Sr. Bruno Ivo - suscribe la cantidad de 100 acciones Ordinarias, Nominativas, 

No endosables de valor nominal c/u de pesos $50.000,00. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de ADMINISTRADOR 

TITULAR será ocupado por el Sr. Bruno Ivo, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 41.277.432, 

CUIT N° 23-41277432-9, de estado civil Soltero, nacido el 31/07/1998, de Profesión Comerciante, domiciliado en 9 de Julio N° 

570 de Las Breñas, Chaco; el cargo del Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Grbavac Raúl Mauricio, argentino, mayor 

de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 38.967.000, CUIT N° 24-38.967.000-2, de estado civil Soltero, nacido el 

27/07/1995, de Profesión Comerciante, domiciliado en Rivadavia N° 955 de Las Breñas, Chaco, estipulándose la duración por un 

tiempo de tres años en sus mandatos, los mismos presentes en este acto constitutivo; quienes aceptan los cargos mencionados. 

REPRESENTANTE LEGAL: Sr. Bruno Ivo, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 41.277.432, 

CUIT N° 23-41277432-9, de estado civil Soltero, nacido el 31/07/1998, de Profesión Comerciante, domicilia- do en 9 de Julio N° 

570 de Las Breñas, Chaco; QUIEN acepta el cargo que a sido conferido con un plazo de duración de tres años .-La sociedad prescinde 

de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de abril de cada año. Resistencia, 12 de 

Noviembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24246-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTINEL SERVICES S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en el Expte. E-3-2025-

83621-AE ID 40215 “CENTINEL SERVICES SAS s/Inscripción de sociedad.Se hace saber por un (1) día que por Instrumento 

Constitutivo celebrado el día 01 de Octubre de 2025, el Sr. Marcelo Adrián Palacios, D.N.I N° 33.075.692, CUIT N° 20-33075692-

7, de nacionalidad Argentina; nacido el 07 de Mayo de 1987; con domicilio en Ch 138 Sector F Casa 9 Barrio Ex Campo de Tiro 

Federal, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, el Sr. Joaquin Valeriano Gamarra, mayor de edad, con DNI N° 

39.617.804, CUIT N° 20-3961780-5, de nacionalidad Argentina, nacido el24 de Mayo de 1996, con domicilio en Don Orione 1345, 

de la localidad de Barranqueras, provincia del Chaco; y el Sr. Enzo Alan Zapatero Almirón, mayor de edad, Documento Nacional 

de Identidad N° 42.066.083, CUIT N° 23- 42066083-9, de nacionalidad Argentina, nacido el 27 de Julio de 1997, con domicilio en 

calle 2 de Febrero 577,localidaddeBarranqueras,provinciadelChaco; en la Jurisdicción de ProvinciadelChaco,31.909.681, mayores 

de edad y hábiles para contratar, han convenido en constituir una Sociedad por Acciones Simplificada, que se denominará 

“CENTINEL SERVICES S.A.S ”. DOMICILIO: estará domiciliada en Ch 138SectorF Casa 9 Barrio Ex Campo de Tiro Federal, 

de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco. PLAZO DE DURACION: tendrá un plazo de duración de cincuenta (50) años 

a partir de la fecha de su constitución OBJETO: tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: LIMPIEZA y 

SEGURIDAD, a saber: Servicio integral de limpieza, mantenimiento y cuidado de todo tipo de ambientes edilicios, oficinas, 

viviendas, edificios de propiedad horizontal, establecimientos deportivos y educativos, clínicas, hospitales, restaurantes, shoppings, 

locales bailables, hoteles, instalaciones fabriles y comerciales, predios, campos, espacios verdes, jardines y parques, incluyendo 

servicios de jardinería y parquización, tratamiento y disposición de residuos domiciliarios, peligrosos y patológicos, saneamiento, 

desinfección, desinsectación, desratización y fumigación, para el sector privado y el sector público nacional, provincial o municipal 

ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos de precios. .La prestación de servicios de seguridad privada, 

relacionados con la vigilancia y protección de personas, de bienes muebles e inmuebles y de lugares o establecimientos privados y 

públicos; planificación y asesoramiento para implementar medidas de seguridad; instalación, mantenimiento y monitoreo de 

cámaras de seguridad y alarmas; custodia de bienes en tránsito, control de carga y descarga y transporte de caudales, todo ello para 

el sector privado y el sector público nacional, provincial o municipal ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos 

de precios. CAPITAL: El Capital social se fija en la suma PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($1.500.000,00), 

dividido unas mil quinientas acciones (1.500) acciones ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto, suscriptas de 

PESOS MIL ($1000,00) valor nominal cada una, suscripto en su totalidad por los señores socios. El socio Marcelo Adrián 
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PALACIOS suscribe la cantidad de quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a un voto, valor 

nominal de cada acción pesos un mil ($1.000,00). El capital suscripto en pesos es de QUINIENTOS Mil con 00/100 ($500.000,00), 

representando un 33,333 % del total del Capital de la Sociedad; dicho capital ha sido integrado por el Sr Marcelo Adrián Palacios 

en efectivo totalmente y es de pesosQUINIENTOSMilcon00/100($500.000,00).-El socio Joaquín Valeriano GAMARRA suscribe 

la cantidad de Quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto, valor nominal de cada 

acción pesos un mil ($1.000,00). El capital suscripto en pesos es de Quinientos Mil ($500.000,00), representando un 33,333 % del 

total del Capital de la Sociedad; dicho capital ha sido integrado por el sr Joaquín Valeriano Gamarra en efectivo totalmente y es de 

pesos QUINIENTOS Mil con 00/100 ($500.000,00.- El socio Enzo Alan ZAPATERO ALMIRON suscribe la cantidad de 

Quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto, valor nominal de cada acción pesos un 

mil ($1.000,00). El capital suscripto en pesos es de Quinientos Mil ($500.000,00), representando un 33,333 % del total del Capital 

de la Sociedad; dicho capital ha sido integrado por el sr Enzo Alan Zapatero Almirón en efectivo totalmente y es de pesos 

QUINIENTOS Mil con 00/100($500.000,00).- ORGANO DE ADMINISTRACION: El Administrador Titular de la Sociedad, 

como así también la representación legal estará a cargo del Señor Marcelo Adrián Palacios DNI 33.075.692 y como Administrador 

Suplente el Sr. Joaquín Valeriano Gamarra DNI 39.617.804, ambos con duración indeterminada. La sociedad prescinde de la 

sindicatura. El Cierre de Ejercicio se operará el treinta y uno (31) de Diciembre de cada año. Resistencia,13 de noviembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24329-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COFINAR S.A.S. 

EDICTO: “El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DR. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ MARTINEZ ENZO IVAN S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 1568/25, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por los arts 162 y 530 

del CPCC (ley 7950), CITESE POR EDICTOS, a la Sra. MARTINEZ, ENZO IVAN, D.N.I. N°34431275, emplazándolo para que 

dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de fecha 20 de Marzo de 2025 donde se 

lo condena a pagar la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000) de capital mas PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000) de costas 

provisorias, mas los honorarios profesionales del Dr. OCTAVIO GRACIOSI en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA y SEIS ($237.466,00) y PESOS NOVENTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA y SEIS($94.986,00), como patrocinante y apoderado, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para 

que lo represente. Se publicarán por dos (02) en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 29 de Septiembre de 2025” 
Natalia S. Moreschi 
Prosecretaria Prov. 

E 2-2025-24342-AE               E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ORYBAL S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

87156-AE – ID 40386, “ ORYBAL S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”; se hace 

saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 27 de Octubre del 2025; el señor Sergio Ariel Carballo, nacido el 2 de 

junio de 1977, D.N.I. Nº 26.050.566, CUIT 20-26050566-2, empresario, y la Sra. Laura María Cristina Maciel, nacida el 14 de 

febrero de 1976, D.N.I Nº 24.599.717, CUIL 27-24599717-0, empresaria ambos con domicilio legal en León Zorrilla N° 5199, La 

Loma, Barranqueras, Chaco, República Argentina y especial en Gabardini Rodolfo N° 117, Resistencia, provincia del Chaco, 

República Argentina, ha constituido una sociedad que se denominará ORYBAL S.A.S con SEDE SOCIAL en Gabardini Rodolfo 

Nº 117 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, con un plazo de DURACIÓN de 99 años, contados a partir de su Inscripción 

en IGPJ y RPC, dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. La sociedad tiene por OBJETO SOCIAL dedicarse, 

por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a) Prestación de servicios 

de seguridad y vigilancia, investigaciones, evaluaciones de riesgo, custodia de personas y valores, servicios de asistencia y ayuda 

en eventos. Comercialización, instalación, mantenimiento, monitoreo, instalación y control de sistemas electrónicos de seguridad y 

vigilancia, suministrados en forma directa o mediante concesión de terceros o autoridad competente, mediante enlaces telefónicos, 

radiales de otro tipo, como así también de elementos de protección contra incendios. Comercialización, instalación y mantenimiento 

de alarmas, sensores, circuitos electrónicos, circuitos cerrados de televisión y sus accesorios y todo tipo de sistemas de seguridad 

computarizados. Detección y notificación de siniestros. Compraventa, representación, consignación e importación de equipos 

necesarios para la prestación de los servicios vinculados con su objeto. Servicios de portería y/o atención al público. Prestación de 

servicios de vigilancia permanente de sistemas de alarmas fijas o móviles, control de accesos, tiempo y asistencia, seguridad 

informática, biometría, sistema de vigilancia digital, seguimiento satelital para flotas, centrales de observación o sistema de video, 

vigilancia a distancia por red o web. IP, Cámaras Domo PTZ. Prestación de servicios de seguridad en general a empresas o 

instituciones privadas o públicas del Estado Nacional, Provincial o Municipal, entes autárquicos y en espacios públicos cuando 

estuvieran autorizados por la normativa en materia de seguridad y /o la autoridad de aplicación. b) Tareas de Limpieza, lavado, 

desmalezamiento: tareas de limpieza, lavado en general, de carácter técnico industrial, de edificios particulares, consorcios, oficinas, 
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plantas industriales, parques, espacios públicos o privados al aire libre, estaciones de ómnibus, aeropuertos, aeroparques, aeroclubes, 

aeronaves, buques, barcos. Transporte de cargas, de pasajeros, locomóviles en general, motores, estaciones de servicio, sean todos 

estos locales de carácter público y /o privados; así mismo podrá proceder al mantenimiento y conservación de los mismos. 

Comercialización, compra y venta de productos, insumos, maquinarias, materiales para el lavado y limpieza. Exportación e 

importación de maquinarias, insumos y productos para la conservación, limpieza, desinfección y desinsectación. Limpieza de 

conductos pluviales y cloacales y de veredas y espacios verdes, mantenimiento, desobstrucción y /o reparación de sumideros, 

intercambiadores, nexos y conductos principales pluviales, cloacales y conductos de gran porte general, recolección de residuos 

domiciliarios e ESTA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICA Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO NO SE 

HARA RESPONSABLE DE LA INCORRECTA PUBLICACION DE EDICTO EN BOLETIN OFICIAL. - Los Usuarios deberán 

controlar la redacción entre el documento emitido por este organismo (PDF EDICTO A PUBLICAR) y el Proyecto de edicto en 

WORD presentado ante el Boletín Oficial. -En caso de observarse errores o diferencia será a cargo del Usuario volver a publicar. 

industriales; barrido manual y mecánico; lavados a presión, de veredas, frentes e instalaciones industriales y de cualquier tipo de 

bien mueble e inmuebles. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico ene l país o en el 

extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 

en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar en fideicomisos 

y celebrar contratos de colaboración; importar, exportar, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 

otorgar créditos; participar en licitaciones públicas o privadas y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. El CAPITAL SOCIAL estará 

integrado por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000,00), divididos en CIEN MIL (100.000) acciones, a razón de 

PESOS CIEN ($100) cada una y dará derecho a un (1) voto por acción. El accionista constituyente ha suscripto CIEN MIL (100.000) 

acciones por un valor nominal de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000). El capital se encuentra suscripto e integrado en su 

totalidad. El Sr. Sergio Ariel Carballo ha suscripto el CIEN POR CIENTO (100%) del capital social, por un monto de PESOS DIEZ 

MILLONES ($10.000.000), equivalente a CIEN MIL (100.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables e integrado en 

efectivo el CIEN POR CIENTO (100%) de la ley, equivalente a PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000); con lo cual el 

constituyente deja totalmente suscripto e integrado el capital social de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000). En este acto, se 

formaliza y efectiviza la entrega del dinero de Sergio Ariel Carballo (accionista constituyente), en efectivo al administrador 

designado por esta escritura, importe de la integración del aporte dinerario en pesos, a los fines pertinentes. ORGANO DE 

ADMINISTRACIÒN: El cargo de Administrador titular y Representante Legal, será ocupado por el señor Sergio Ariel Carballo, 

D.N.I. Nº 26.050.566, CUIT 20-26050566-2, y el cargo de Administrador Suplente ocupará la Sra. Laura María Cristina Maciel, 

D.N.I Nº 24.599.717, CUIL 27 24599717-0, Con un plazo de duración en sus mandatos hasta que los socios reunidos en asamblea 

decidan su remplazo. La Sociedad Prescinde de la Sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 del mes de 

septiembre de cada año. Resistencia, 14 de Noviembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24506-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGROMARK ARGENTINA S.R.L. 

EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en expediente 

E3-2025-62137-AE ID: 39074 “AGROMARK ARGENTINA S.R.L. S/ Inscripción de Ampliación de Objeto. Modificación de 

ARTICULO CUARTO”, se hace saber por un día que según Acta de Reunión de socios de fecha de 05/08/2025, los socios de 

AGROMARK ARGENTINA S.R.L. resolvieron modificar ampliar el objeto social y modificar la cláusula CUARTA del contrato 

social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “CUARTO. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 

propia o de terceros, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: A) Importación, comercialización, 

distribución y representación de herramientas, maquinarias, equipos industriales, agrícolas, de construcción, eléctricos, electrónicos 

y de precisión, agroquímicos, pro-ductos químicos y comercialización de cereales, tanto nuevos como usados, provenientes del 

extranjero. Asimismo, podrá realizar actividades complementarias tales como el servicio de mantenimiento, reparación, ensamblaje, 

instalación, asesoría técnica y postventa de los pro-ductos importados. Inclusive la constitución de sociedades subsidiarias, 

combinaciones y/o comunidades de interés con otras sociedades con las limitaciones de la Ley, así como actividades comprendidas 

regímenes de desgravación impositiva vigentes o a crearse en el futuro, sean de orden Nacional, Provincial o Municipal relacionadas 

con su objeto social. Podrá también participar en licitaciones públicas o privadas, celebrar contratos, actuar como distribuidor 

autorizado o representante comercial de marcas internacionales, y efectuar todas aquellas operaciones comerciales, industriales, 

financieras, de logísticas y de transporte necesarias para el cumplimiento de su objeto social, tanto en el ámbito nacional como 

internacional. B) Financiera: actividades financieras y de inversión mediante el otorgamiento de préstamos a interés y/o la realización 

de aportes de inversiones de capitales a particulares o sociedades, de financiaciones y operaciones de crédito, con cualquiera de las 

garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. La negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y la realización 

de operaciones financieras de las que quedan excluidas las comprendidas en la Ley de entidades financieras y toda otra que requiera 

el concurso público. Realizar y asumir operaciones de créditos hipotecarios mediante recursos propios, inversiones o aportes de 

capital, préstamos a interés o financiaciones y créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente. 
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Contraer empréstitos, emitir y librar pagares, letras de cambio, cheques, bonos, debentures, obligaciones negociables y certificados 

de deuda de todo tipo, garantizados mediante hipoteca, prenda, fideicomiso u otro tipo de garantía, sin límites con respecto al monto. 

C) Inmobiliaria: compra, venta, permuta y/o administración en general de toda clase de inmuebles, con fines de explotación renta, 

fraccionamiento o enajenación inclusive por el régimen de la Ley 13.512 de propiedad horizontal, ya sea mediante la construcción 

de edificios nuevos y/o construcciones ya existentes y cualquier otra prestación de todo tipo de servicios relacionados con el objeto 

social. D) Agroganadera: Explotación de hacienda, establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutihortícolas, forestales, de 

propiedad de la sociedad o de terceras personas. Compra, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado y hacienda de todo 

tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, 

fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de 

cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras 

operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las 

materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Compraventa, importación y exportación, consignación o permuta 

de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados. También podrá actuar como corredor, comisionista o 

mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. 

Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo. 

E) Industria Plástica: fabricación, distribución y comercialización de envases y similares productos y subproductos relacionados a 

la industria plástica. La Sociedad podrá además realizar todo tipo de presentaciones a licitaciones públicas y/o privadas o concursos 

de precios ante organismos públicos o privados, nacionales, provinciales y/o municipales de cualquier parte del país de bienes que 

guarden relación con la enunciación precedente. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones”. Que-dando las demás cláusulas del contrato social sin modificar. Resistencia 12 de noviembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-24516-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLAC S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. N° E3 -2025-

53434-AE ID 38573, “CLAC S.A s/ Inscripción de Directorio”, se hace saber por un día que en Asamblea General Ordinaria N° 

31 del día 30/04/2024 y Acta de Directorio de distribución y aceptación de cargos de fecha 02/05/2024 , se designaron como 

miembros del Directorio de CLAC S.A.: DIRECTOR - PRESIDENTE: Picón Benito Ramón Cesar, Fecha de nacimiento: 

06/12/1946, Estado civil: Casado, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Médico Pediatra, D.N.I. N° 7.831.127, CUIT N° 20-

07831127-5, Domicilio: Pueyrredón N° 355, Resistencia —Chaco. DIRECTOR SUPLENTE: Pfaffen, Adriana Laura, Fecha de 

nacimiento: 28/11/1949, Estado Civil: Casada, Nacionalidad: Argentina, Profesión: Odontóloga, D.N.I. N° 6.154.483, CUIT N° 

2706154483-1 Domicilio: Pueyrredón N° 355 — Resistencia —Chaco. Todos con mandatos por el término de tres (3) ejercicios.- 

Resistencia, Chaco, 29 de octubre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-23205-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMISION DE MANEJO DE AGUA Y SUELO CO.M.A.S. Nº 1 CUENCA GUAYCURU-INES 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación de Productores Forestales convoca a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de 

noviembre de 2025 a las 09 horas  en Calle CORRIENTE Nº 650 -Sede del Ministerio de Producción - CHACO. 
ORDEN DEL DIA 

1_ Elección de dos (2) socio presente para firmar Libro de Acta junto al Presidente y Secretario. 
2_ Motivo por la presentación fuera de termino de los balances. 
3_ Lectura y Consideración de los Estados Contables cuadros Anexos y Memoria para los ejercicios finalizados el 30-06-2018; 30-

06-2019; 30-06-2020; 30-06-2021; 30-06-2022; 30-06-2023; 30-06-2024; 30-06-2025. 
4_ Renovación de autoridades por finalización de mandato cumplido.  

No aclara firma 

No aclara cargo 
E 2-2025-24087-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE CORZUELA N° 43 

Señor asociado: En cumplimiento de las disposiciones Estatutarias, convocamos a Ud., a participar de la Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse el día 29 de Noviembre del año 2025, a las 10:00 horas, que tendrá efecto en las Instalaciones del Club de Caza y Pesca, 

sita en Ruta 89 Kilómetro 212 de la localidad, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de los Ejercicios N° 11, 12, 13 y 14. 
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2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos é Informe del Auditor y lectura Informe 

del Revisor de Cuentas, correspondiente al: a) Ejercicio Económico N° 11 cerrado el 30/06/2022. b) Ejercicio Económico N° 

12 cerrado el 30/06/2023. c) Ejercicio Económico N° 13 cerrado el 30/06/2024. d) Ejercicio Económico N° 14 cerrado el 

30/06/2025. 

4. Designación de dos (2) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, todos por finalización 

del mandato y por el término de dos (2) años. 

6. Altas y Bajas de Socios. 

7. Consideración de los valores de la Cuota Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios prestados por el Consorcio. 

Eichaubann Lidia  Jorge Figueroa 
Secretaria   Presidente 

E 2-2025-24242-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La comisión Directiva de la Asociación de Obstetricia y Ginecología del Chaco convoca a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día viernes 05 de DICIEMBRE de 2025 a las 20:00 hs en la sede de la Asociación, sito en French 926 Piso 

2 Oficina C citado en la localidad de Resistencia Chaco, con la finalidad de dar tratamiento al siguiente ORDEN DEL DIA: 
1. Lectura y consideración del acta anterior. 

2. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el presidente y el secretario general. 

3. Lectura y consideración de la Memoria Anual y Balance General del ejercicio finalizado el 31 de julio de 2025. 

4. Renovación por finalización de mandato de la COMISION DIRECTIVA, COMISION REVISORA DE CUENTAS Y 

FISCALIZADORA, con duración de dos (2) años. 

5. Informar los motivos por los cuales la Asamblea se realiza fuera de los pazos establecidos por el estatuto. 

Dra. Forestello, Analía 
Presidente 

E 2-2025-24411-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO DE RESIDENTES SANTAFESINOS EN EL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLE GENERAL ORDINARIA. 

Señores Asociados: Conforme las previsiones del Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Círculo de 

Residentes Santafesinos en el Chaco. Invita a la Asamblea Ordinaria que se realizará el viernes 28 de noviembre, a partir de las 

20:00 horas, en las instalaciones de la sede social sito en calle Chile Nº 655, ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, a efectos 

de considerar lo siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Explicación del tratamiento extemporáneo de los ejercicios económicos comprendidos entre el 01/06/2018 al 31/05/2019, entre 

el 01/06/2019 al 31/05/2020, entre el 01/06/2020 al 31/05/2021, 01/06/2021 al 31/05/2022, entre el 01/06/2022 al 31/05/2023, 

01/06/2023 al 31/05/2024. 

2. Designar a dos asambleístas para refrendar el acta de la presente asamblea junto con el presidente y secretaría. 

3. Consideración de, Balance General, Inventario e Informe de Cuentas de los ejercicios económicos comprendidos entre el 

01/06/2018 al 31/05/2019, entre el 01/06/2019 al 31/05/2020, entre el 01/06/2020 al 31/05/2021, entre el 01/06/2021 al 

31/05/2022, entre el 01/06/2022 al 31/05/2023, entre el 01/06/2023 al 31/05/2024; 

4. Consideración de altas y bajas de socios. 

5. Informe de las gestiones realizadas por la comisión saliente. 

6. Renovación de los cargos de los integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por mandato vencido. 

A tal efecto se hace constar que el quórum para sesionar en la Asamblea será de la mitad mas uno de los asociados con derecho a 

voto. En caso de no contar con ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá funcionar válidamente treinta (30) minutos después 

con los socios presentes, cuyo número no debe ser inferior al de los miembros de la Comisión Directiva y la Junta Fiscalizadora; del 

cómputo quedan excluidos los integrantes de esos órganos. Finalizado el Punto 4 de la presente, se invita a los asociados a participar 

de las elecciones de la entidad. 
Mirta Dopazo  Moreschi Victor 

         Secretaria      Presidente 
E 2-2025-23744-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
8 DE SEPTIEMBRE ASOCIACION CIVIL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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La Comisión Directiva de 8 de Septiembre Asociación Civil tiene el agrado de invitar a los señores asociados a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará el día 05/12/2025 en el domicilio sito en Mz 13 Qta 4 Dpto 01-02 Bº Güiraldes de Resistencia-

Chaco a partir de las 17.00 hs, a efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura del acta anterior 
2. Designación de dos asociados para firmar el acta junto con Presidente y Secretario 
2-Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Estados Contables, cuadros anexos, Informe de la Comisión Revisora de cuentas, 

correspondiente a los ejercicios finalizados 30/06/2025 
Carina Martínez   Maria Franco  Eduardo Galarza 

      Secretaria    Tesorera      Presidente 
E 2-2025-24451-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS FÚNEBRES DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El concejo directivo de la Asociación de Empresarios Fúnebres del Chaco, convoca a los señores asociados, a la asamblea general 

ordinaria, que tendrá lugar en la sede de esta asociación, sito en la calle Pueyrredón 208 3° piso OF. 5, de la ciudad de Resistencia, 

el día 06 de diciembre de 2025 a las 9.00 hs., para tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos socios para la firma del acta de asamblea. 

2. Consideración y aprobación de la memoria anual, Balance General, Estados de resultado, Estados de resultado, estado de 

evolución del patrimonio neto, cuadros anexos, notas complementarias e informes de la comisión revisora de cuentas. 

3. Tratamientos de convenios. 

4. Cambio de autoridades.  

Javier Ale Diaz  Roberto A. Villaberde 
                Secretario      Presidente 
E 2-2025-24473-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FUNDACIÓN ARTE Y VIDA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Señores miembros de la Fundación. El Consejo de Administración de la Fundación Arte y Vida, convoca a los señores miembros, a 

la Reunión Extraordinaria, en cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Fundación, para el día 14 de Noviembre del 2025 a 

las 10:00 hs en el local sito en Av. Castelli al 1.000 para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Ratificación del Acta N° 162. 

2. Consideración de la memoria, Balance General, Inventario, Cuadro demostrativo de Gastos y Recursos correspondientes al 

ejercicio de liquidación cerrado con fecha 31/03/2025. 

A la espera de la puntual asistencia, saludamos a los señores miembros atentamente.  
Meza Gerardo Oscar 

Presidente 
E 2-2025-24499-AE              E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 27 

Haumonia - Chaco 

LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 

EDICTO: LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS. La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 27, de Haumonia, 

comunica por tres días que llama a CONCURSO DE PRECIOS para la VENTA DE UNA CASILLA RODANTE, MARCA 

ARTEMETAL, AÑO 2000 de su propiedad a realizarse el VIERNES 21 de Noviembre de 2025 a las 20 hs. PRESENTACIÓN DE 

OFERTA: En sobre cerrado dirigido a la Comisión Directiva con rúbrica del oferente y sin ninguna leyenda aclaratoria que permita 

su identificación, hasta las 19,30 hs. del día del llamado. EXHIBICIÓN DEL BIEN: En la Sede del Consorcio Caminero 

APERTURA DE SOBRES: En sede del Consorcio Caminero Nº 27 de Haumonia el día y hora indicados precedentemente. Fdo. 

Walter, Alberto Rene, Presidente. Dubrava, Vanina Noelia, Secretario 
Dubrava, Vanina Noelia   Walter, Alberto Rene 

Secretario   Presidente 
E 2-2025-23992-AE                 E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 40 PUERTO TIROL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Señor Asociado: Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias vigentes, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero 

Nº 40 de Puerto Tirol, CONVOCA a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la Sede 

Social, ubicada en (esquina) de calles Salta y Sarmiento de la Localidad de Puerto Tirol, el día 06 de diciembre de 2025 a partir de 

las 09:30 Hs. para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Solicitar a los presentes un minuto de silencio en memoria de los socios y miembros de la Comisión Revisora de Cuentas: Don 

Mario Guillermo Rodríguez y Don Miguel Hugo Bandeo fallecidos recientemente. 
2) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 
3) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente Asamblea.  
4) Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Balance General,  Inventario y Lectura del Informe del Auditor externo y Lectura 

del informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Económico N° 34 cerrado el 31 de julio del 2025. 
5) Informe de los movimientos de fondos mensuales posteriores al cierre del ejercicio (hasta octubre del corriente año). 
6) Bajas y altas de Socios. Cambio de categoría Societaria. 
7) Fijación de la cuota social. 
8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 
9) Elección de los miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 
a.) Elección de seis (6) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (período 01/08/2025 al 

31/07/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1°, Vocal Suplente 2°, Vocal 

Suplente 3º y Vocal Suplente 4º. 
b.) Elección de los 3 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, 2 por el término de dos  años, (período 01/08/2025 

al 31/07/2027) por terminación de mandato en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 1° y Revisor de Cuentas Suplente 1° y 1 

por el término de un año (periódo 01/08/2025 al 31/07/2026)  en el cargo de: Revisor de Cuentas Titular 2ºpor fallecimiento de quien 

ocupaba el cargo. 
10) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria, en el cargo de Vocal Titular 3°, por el término de un (1) año, 

período desde el 01/08/2025 al 01/07/2026. 
11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
12) Palabras finales a cargo de autoridades. 
A la espera de su puntual asistencia, saludamos al Sr/a. socio con la mayor consideración. 

Cr. Jose E. De Bortoli 

Presidente 

E 2-2025-24465-AE              E:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB ATLETICO SPORTIVO ARGENTINO 
Hermoso Campo - Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO SPORTIVO ARGENTINO convoca a todos sus socios a la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA a realizarse el día 14 de noviembre de 2025 a las 20:00 hs. en las instalaciones del club sito en Av. Belgrano 

N° 118 de Hermoso Campo, Chaco, para tratar el siguiente- 
ORDEN DEL DÍA: 

1 - Lectura del orden del día de la Asamblea.  
2 - Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro de resultados, Informe de los Revisores de Cuenta 

de los ejercicios cerrados al 31-12-2023 y 31-12-2024, Todo lo cual es, puesto a consideración de los presentes.  
3 - Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea.  

Nota: Después de 30 minutos del horario fijado en la convocatoria, se realizará la Asamblea con el número 
de socios presentes. 

Appendino Germán Alejandro  Gustavo Fabián Szkamarda 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-24011-AE             E:14/11 V:19/11/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ANEXO “B” CASA GABARDINI S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de diciembre del año 2025 a las 20:30 horas a 

realizarse en el local de Julio A. Roca Nº 201, de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta conjuntamente con el Presidente. 
Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio cerrado el 30 Septiembre 2025. 
Consideración y aprobación de la gestión del Directorio. 
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Destino de las ganancias del Ejercicio Nº 59 (Art. 71 de la ley 19550) 
Retribución de Directores (Art. 71 y 261 de la Ley de Sociedades Comerciales) 
Fijación del número de Directores para el siguiente ejercicio. 
Elección de los Directores para el siguiente ejercicio. 
Nota: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento del artículo  Nº 238 de la Ley 19550 donde quedan exceptuados de 

efectuar el depósito de sus acciones por cuanto la Sociedad lleva libro de registro de Socios, mas no de cursar comunicación de 

asistencia para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada y se 

pone a su conocimiento el Artículo Nº 67 de la misma Ley  que transcribimos a continuación: 
“En la sede Social debe quedar copias del balance, del estado de resultado del ejercicio y del estado de evolución del patrimonio 

neto, y de notas, informaciones complementarias y cuadros anexos, a disposición de los socios o accionistas, con no menos de quince 

días de anticipación a su consideración por ellos. Cuando corresponda, también se mantendrá a su disposición copia de la memoria 

del directorio o de los administradores y del informe de los síndicos” 
Rodolfo Daniel Riva 

Presidente 
E 2-2025-24034-AE             E:14/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RED DE PRESTADORES ASISTENCIALES CHACO S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento del artículo 10° del Estatuto social, se convoca a los socios de “Red de Prestadores Asistenciales Chaco S.A.” 

CUIT 30-68610805-4 a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 12 de diciembre de 2025, a las 08 hs en PRIMERA 

convocatoria y a las 09 hs en SEGUNDA convocatoria. En la sede social de calle Julio A Roca N° 565 de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Consideración de las causales que motivaron a la no convocatoria en tiempo y forma de las Asambleas Ordinarias 

correspondientes a la aprobación de los ejercicios N° 27 y 28 cerrados el 31/03/2024; 31/03/2025 respectivamente e 

inobservancia a lo establecido en el artículo doce del estatuto social. 

2. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 27º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2024. 

3. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 28º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2025. 

4. Aprobar la gestión del directorio por los ejercicios económicos N° 27 y 28 cerrados el 31/03/2024 y 31/03/2025. 

5. Elección de los miembros que conformarán el directorio y estará vigente los próximos dos años. 

6. Designación a dos accionistas para suscribir el acta junto con el Sr. Presidente. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243 de la ley 19.550 La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria, 

requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda convocatoria la 

asamblea se considerará constituida cualquiera sea el número de esas acciones presentes. 
Dr. Sergio Gómez 

Dir. Presidente 
E 2-2025-24067-AE             E:14/11 V:28/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N” 42 - HERMOSO CAMPO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados asociados:  Acorde con el Estatuto Social que señala en su artículo N° 25, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero 

N° 42 de Hermoso Campo, resolvió en la reunión realizada el 30. de octubre, CONVOCAR a los Señores Socios a la Asamblea 

General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2025 a las 20.30 hs. en su sede social ubicada en calle Hipólito 

Irigoyen 176 de la Localidad de Hermoso Campo, Departamento 2 de abril, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos 2 asambleístas para refrendar el Acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y 

Secretario. 

2. Exposición del presidente de los motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera del plazo 

estatutario. 
3. Lectura y consideración de la Memoria, inventario, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de fondos ,informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe 

del Auditor por el Ejercicio comprendido entre el 1 de Agosto de 2024 y 31 de julio de 2025 

4. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o Estados de 

Cuentas al 30/10/25.- 

5. Incorporación y Baja de Socios. 
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6. Fijación del valor en Pesos, de la Cuota Societaria para las tres categorías de Socios. (Activo- Adherente y de 

Representación Necesaria) 

7. Eleccíôn de una mesa escrutadora de votos compuesta por 3 (tres) miembros. 

8. Renovación parcial de las Autoridades por Disposición del Art.12 de la Ley 3565 de los siguientes miembros: 

Presidente: Gutiérrez Héctor Fernando Secretario: Tehan Mario Germán 
Vocal Titular 3ᵉ: Bonilla Soledad Belén. S.C.R.N Vocal Suplente 1ᵉ: Burgart Orlando 
Vocal Suplente 2º: Vog Diego Hernán 
Vocal Suplente 3º: Szkamarda Gustavo Fabián Revisores de cuentas  Titular 1 °: Friebe Daniel Orlando 
Revisores de cuentas Suplente1°: Wendler Andrada Rodrigo 9- Proclamación de autoridades. 
10-Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes. 
Nota De los Estatutos: Art. N° 28: "...Transcurrida una hora después de fijada la convocatoria, el quòrum será válido cualquiera sea 

el número de socios presentes en la Asamblea convocada, de acuerdo con las prescripciones de la Ley666K, su reglamentación y el 

presente estatuto 
Tehan Mario German Gutiérrez Héctor Fernando 

Secretario     Presidente 
E 2-2025-24136-AE             E:14/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ANDRES PARRA Y CIA. S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 01 de noviembre del año Dos Mil Veinticinco. A los Accionistas de la razón 

social ANDRES PARRA Y CIA. S.A., sede social de calle Moreno 302 ciudad, se convoca nueva Asamblea General Extraordinaria 

de accionistas para el día diecinueve (19) de Noviembre del año Dos Mil Veinticinco (2025) con primera convocatoria a las diez 

y treinta minutos (10,30 Hs.) y, con segunda convocatoria en el mismo día a las doce horas (12,00 Hs.), en sede social. Todo a 

tenor del siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1)- Suscripción de registro de asistencia a asambleas y designación de dos miembros para que suscriban el acta de asamblea.  

2)-Firma de Actas Anteriores.  

3)- Aprobar términos de referencia de los dos directores independientes.  

Quedan debidamente notificados. Fdo. Roberto Andrés Parra, presidente.  
Roberto Andres Parra 

Presidente 
E 2-2025-23276-AE             E:10/11 V:19/11/2025 

 

 

 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 874/25 - EXPEDIENTE Nº 168/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONETAS TIPO SUV 0KM CON LA ENTREGA DE DOS VEHÍCULOS USADOS 

COMO PARTE DE PAGO. 

DESTINO: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA Y PROCURACIÓN GENERAL. 

FECHA DE APERTURA: 09 de diciembre de 2025. 

HORARIO: 09 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (Pesos mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 173.000.000,00 (Pesos ciento setenta y tres Millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 880/25 - EXPEDIENTE Nº 170/25 

OBJETO: ADQUISICION DE 20 SCANNERS, 2 SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y 2 SWITCH  

DESTINO: DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

FECHA DE APERTURA: 09 de diciembre de 2025. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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HORARIO DE APERTURA: 10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sita en Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos un mil) abonado mediante VEP de A.T.P. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8:00 a 12:00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 473.000.000,00 (Pesos cuatrocientos setenta y tres millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:19/11 V:03/12/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 115/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud 

OBJETO: adquisición de elementos prótesis: un (1) balón altosa de 16 X 30 mm., un (1) balón altosa de 14 X 30 mm., un (1) set 

completo de angioplastia con andrastent; diez (10) coils cirrus; un (1) microcatéter de 2, 8 mm; a los fines de propiciar el derecho a 

la salud del paciente: Yahir Valentin Ponce Corvalán, DNI N° 59.683.941, quien se encuentra internado en el “Hospital Gutiérrez”, 

situado en la Ciudad de Buenos Aires, requiriendo atención a su patología de base y depende del Servicio de Cardiología Infantil 

perteneciente al Hospital Pediátrico “Dr. Luis Avelino Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ciento sesenta millones trescientos mil ($160.300.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 2 de diciembre de 2025 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 2/12/2025 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 19/11/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco.  

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:19/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 866/25 - EXPEDIENTE Nº 167/25 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE PODA DE ARBOLES. 

DESTINO: PREDIO UBICADO EN RUTA 11 – KM. 1008 - RESISTENCIA. 

FECHA DE APERTURA: 01 de diciembre de 2025. 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sita en Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, 1º Piso, Resistencia- CHACO. 

2) PÁGINA WEB: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos un mil) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP). 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7:30 a 12:30 Hs. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 855/25 - EXPEDIENTE Nº 164/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CENTRAL DE INCENDIOS.  

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE CHARATA UBICADO EN MONSEÑOR DE CARLO Nº 645. 

FECHA DE APERTURA: 01 de diciembre 2025. 

HORARIO:10:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

   DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) en papel  sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCIÓN: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 19.400.000,00 (Pesos diecinueve millones cuatrocientos mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:12/11 V:26/11/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(I.PRO.DI.CH.) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 3/2025 

RESOLUCION Nº 77/25 EXPEDIENTES Nº 37-2025-1694AE 

OBJETO: Adquisición de 10 camas ortopédicas, para ser entrega a una persona con discapacidad, mas especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.550.000. (PESOS ocho millones quinientos cincuenta mil con 0/100). 

APERTURA: El día 25 de noviembre de 2025, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 20 de noviembre a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($20.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.  

Cr. Edgardo Coronel    Lic. Ana María Mitoire 

                A/C Dirección de Administración        Presidente 

s/c                E:12/11 V:26/11/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 082/2025 - RESOLUCIÓN N° 3705/2025 

OBJETO: Adquisición de Tres Mil Quinientos (3.500) kg. de pintura termoplástica color blanco, Dos Mil (2.100) litros de 

imprimación acrílica, Mil Setecientos Cincuenta (1.750) kg. de esferilla de vidrio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Ocho Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Quinientos ($38.832.500,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Ocho Mil Ochocientos Treinta con Cincuenta Ctvs. ($38.832,50) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 01 de Diciembre de 2025, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247. 

Guillermo Cabaña  

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:19/11 V:26/11/2025 

***************** 

Edictos 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

VARAS, Silvia Geraldine Esperanza, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

ZARDI, ALEXIS LEONARDO S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. No 372/2024-1-A, notifica al Sr. ZARDI 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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ALEXIS LEONARDO–D.N.I N° 45.879.848, del traslado ordenado el 11/04/2024, bajo apercibimiento de ley. El proveído que 

ordena el presente en su parte pertinente expresa: “///Resistencia, 22 de Septiembre del 2025...notifíquese al Sr. ZARDI ALEXIS 

LEONARDO–D.N.I N° 45.879.848, del traslado ordenado el 11/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos 

durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, debiendo la parte actora aportar el 

proyecto respectivo. NOT.. El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE 

ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA. “Resistencia, 11 de abril de 2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto 

por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado al señor ZARDI ALEXIS LEONARDO–D.N.I N°45.879.848 

del traslado ordenado el 11/04/2024 - por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento 

de ley...V. VI.-. VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 

25.975.948, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 23 de Octubre del 2025. El presente documento fue firmado electrónicamente 

por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. 

Guillermo Cabaña  

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:19/11 V:26/11/2025 

***************** 

EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa. La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad 

de Resistencia, sito en Av. Italia  Nº 150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial Electrónico 

Municipal y en el Boletín Oficial Provincial a la adjudicataria PATRICIA LILIANA GUERRA, DNI N° 26.221.633 y/o herederos 

del terreno municipal identificado catastralmente como Circ. II, Sección B, Chacra 135, Mz. 32, Pc. 06, concedido en venta en el 

Expediente Nº 13393-G-1998 caratulado GUERRA LILIANA PATRICIA S/ COMPRA TERRENO, lo siguiente: Ordenanza Nº 

15393 Resistencia 16 de septiembre de 2025. VISTO: …CONSIDERANDO: ….EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE RESISTENCIA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: ARTÍCULO 1º).- DECLARAR, la caducidad de la concesión 

en venta del terreno municipal identificado como Parcela 06- Manzana 32 – Chacra 135 – Sección B – Circunscripción II, otorgada 

mediante Ordenanza N° 4616, de fecha 16 de noviembre de 1999, a través de la cual se autoriza al Señor Intendente Municipal a 

proceder  a la venta  del terreno municipal a favor de la señora Patricia Liliana GUERRA – D.N.I. N° 26.221.633…” . ARTÍCULO 

2º).- REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal. ARTÍCULO 3º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al 

Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una 

vez promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a las áreas, Instituciones, Organismos o personas 

interesadas. Cumplido, archívese. Firmado Dr. Ricardo Gnus – Secretario Concejo Municipal de Resistencia. DIRECCION 

GENERAL DE ASESORIA GENERAL ADMINISTRATIVA. Resistencia, 10 de Noviembre de 2025. Firmado: Dra. Mariela 

Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa Municipal. 

Guillermo Cabaña  

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                                 E:19/11/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 36 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 37 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 38 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 39 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 40 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 41 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 42 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 43 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 44 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 45 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 46 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 47 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 48 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 49 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 50 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 51 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 52 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 53 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 54 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 55 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 56 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 57 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 58 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 59 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 60 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 61 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 62 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 63 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 64 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 65 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 66 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 67 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 68 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 69 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 70 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 71 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 72 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 73 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 74 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 75 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 76 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 77 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 78 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 79 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 80 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 81 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 82 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 83 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 84 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 85 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 86 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 87 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 88 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 89 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 90 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 91 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 92 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 93 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 94 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 95 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 96 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 97 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 98 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 99 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 100 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 101 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 102 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 103 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 104 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 105 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 106 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 107 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 108 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 109 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 110 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 111 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 112 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 113 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 114 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 115 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 116 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 117 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 118 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 119 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 120 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 121 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 122 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 123 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 124 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 125 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 126 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 127 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 128 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 129 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 130 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 131 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 132 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 133 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 134 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 135 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 136 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 137 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 
 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 138 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 139 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 140 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 141 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 142 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 143 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 144 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 145 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 146 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 147 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 148 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 149 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 150 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 151 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 152 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 153 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 154 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 155 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 156 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 157 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 158 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 159 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 160 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 161 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 162 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 163 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 164 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 165 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 166 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 167 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 168 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 169 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 170 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 171 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 172 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 173 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 174 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 175 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 176 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 177 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 178 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 179 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 180 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 181 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 182 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 183 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 184 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 185 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 186 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 19 de Noviembre de 2025     EDICION Nº 11.317 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 
 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/

